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I N T R O D Ü C C I O N

La nociôn de precio limite esta ligada al estudio de estructuras de 
mercado distintas de los compétitives, y, mâs concrétamente, a aquellas 
que responden al nombre genérico, no exento de ambigüedad,de oligopolîs- 
ticas.

Con este propôsito fue introducido por Bain . en 1949 en su intente 
de explicar'por qué un monopélio, o varies oligopolistes que hubiesen co-i- 
lusionado, no colocaban el precio de monopolio y si, en cambio, otro infe 
rior; en otras palabras, por qué el monopolists no se situaba en la parte 
elâstica de su curva de demanda, tal como predecia la teoria tradicional.

El problems fue abordado por Bain y, casi simultaneamente, por Sylos- 
-Labini (1956), désarroilande su anâlisis en términos de la incorporaciôn 
de nuevos competidores y, por tante, con uns ôptica diferente de la u t i H  
zada hasts entonces, ya que implicaba que el corto numéro de empresas, ca 
racterista fundamental de este tipo de mercado, pasaba, de ser un date 
exôgeno para el anâlisis, a ser uns variable endôgena determinada por la 
acciôn de fuerzas econômicas.

Los supuestos de comportamiento en ambos trabajos sobre la incorpora- 
cién de nuevas empresas y el correspondiente establecimiento de un precio 
inferior al de monopolio, eran similares y estaban basados en que, puesto 
que la maximizaciôn del bénéficia a largo plazo no tiene por qué coincidir 
con la maximizaciôn en cada uno de los periodos en que se puede dividir 
la vida de la empresa, puede ocurrir que un alto bénéficia en el periodo 
considerado conlleve bénéficias mâs bajos en el futuro, Mâs concretamente, 
si las empresas existantes en el mercado estân obteniendo grandes bénéfi
cias (por ejemplo, los correspondientes al precio de monopolio), esta pue 
de originar la entrada de nuevas empresas que mermarân notablemente los 
bénéficias futures de los establecidos• Si estas pueden anticipar taies



eventos, pueden llevar a cabo una politica alternativa; colocar precios 

mâs bajos a fin de no inducir la entrada y conservar.asi, los bénéficies 

(mâs bajos que los correspondientes al precio de monopolio) durante largo 

tiempo. La adopciôn de una u otra politica, o de otras intermedias, depen 

derâ de cual proporcione mayores bénéficies, y su evaluacion ha proporcio 

nado, como veremos en el capitulo 89, importantes desarrollos analiticos, 

pero, por ahora, nos interesa solamente resaltar el hecho de que, la in- 

troducciôn en el anâlisis del fenômeno de la entrada, puede dar lugar a ' 

un precio en el mercado sensiblemente inferior al precio de monopolio.

Conviene hacer notar que, en este contexto de equilibrio parcial y 

con empresas maximizadoras de bénéficie en que se desarrolla todo el anâ 

lisis, el precio limite es el ûnico firme candidate a precio de equilibrio 

para el mercado considerado, puesto que, a precios superiores, se produ- 

cirân entradas de nuevos competidores y a precios menores, se obtendrân 

bénéficies inferiores a los correspondientes al precio limite siempre que 

este sea inferior al precio de monopolio (*).

Abundando en la cuestiôn, el equilibria a largo plazo de la industrie 

competitive, explicado en el marco del anâlisisi parcial, no es sino un 

caso particular del equilibrio de precio limite, en el que la producciân 

de cada empresa es una fraceion muy pequena del output de mercado y donde 

las empresas producer con costes medios crecientes, de tal modo que el pre 

cio limite iguala al miniroo de los costes medios.

Pero el precio limite no explicaba solamente là existencia de un pre

cio inferior al precio de monopolio; desde al ângulo opuesto, explicaba

(»). A propôsito de esta cuestiôn de que el precio limite sea inferior al 
precio de monopolio: es importante desde un punto de vista analftico 
y la condiciôn se hace explicita siempre que es necesario; por el 
contrario, desde el lado prâctico la dificultad es irrelevante, pues 
precisamente el concepto de precio limite, y todo el aparato teôrico 
que lo circunda, se introdujo precisamente como un intente de explicar 
precios de equilibrio mâs bajos que el precio de monopolio.
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tanbién por qué podia nrevalecer en el mercado un precio superior al corn 
petitivo, es decir la existencia de bénéficiés extraordinarios a largo 
plazo. Para explicar esto se introdujo el importante concepto de barreras 
a la entrada que fueron clasificadas por Bain en cuatro grupos segûn se 
deban a : prohibiciones extraeconômicas, diferenciacion del producto, ven 
taja absolute de costes o economias de escala. En este trabajo s61o nos 
interesarâ este âltimo tipo de barreras, ya que no habrâ impedimentos ex- 
traeconômicos y estudiaremos el mercado de un bien homôgeneo donde las 
técnicas salvo que se explicite lo contrario estarân libremente disponi
bles.

Pasemos ahora a hacer un breve esbozo del marco analitico en que se 
desenvuelve la teoria del precio limite (*).

Se considéra un contexto de equlibrio parcial donde todos los agentes 
tienen informacién perfecta sobre las acciones de los otros, y donde las 
empresas tratàn de maximizar bénéfices, enfrentândose, las ya estableci- 
das a la posibilidad de que entren nuevos competidores; pues bien, allî 
donde el precio limite, es relevante éste serâ el precio que maximice be 
neficios y por tanto el que colocarân las empresas establecidas (véase 
capitule 2«).

Aunque intuitivamente tanto el concepto de empresa o empresas esta
blecidas como el de entrante potencial estén claros, este conocimiento no 
es suficiente para fines analiticos y, por tanto, debemos de precisar los 
conceptos y, para elle, preguntamos ^en qué se diferencia, en el anâli
sis, una empresa calificada como establecida de una empresa calificada 
como entrante?.

(a). En el capitule definimos el concepto con todo precision. Este con
cepto es el usual en la literature; pêro, sin embargo,por convenien- 
cias analiticas, en este trabajo utilizamos preferentemente cl conceg 
to de cantidad limite, indisolublemente ligado al primero.
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Cinéndorios a la teoria del precio limite en sentido estricto (en el 

capitule 19 veremos que es posible llevar a cabo una generalizaciôn) , 

lo que va a caracterizar a la empresa establecida es que esta toma su de 

cisiôn sobre la cantidad a producir y la lleva a cabo independientemente 

de que la entrada se produzca o no. Un entrante potencial conoce el out

put del establecido y toma su decisiôn con este dato, tratando de maximi

zar bénéficies. La descripciôn se compléta diciendo que si la situaciôn 

que resultara de estas acciones permitiera nuevas entradas, estas se pro 

duéifian.
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El trabajo que aqui se présenta pretende abordar la problemâtica re
lative al precio limite, tanto desde el punto de vista de la profundiza- 
ci6n en el propio concepto (y en l£nea con esto se demuestran teoremas de 
existencia y unicidad y se proponen algoritmos de câlculo), como de la 
relevancia del mismo para responder a problèmes que se le plantean a la 
ciencia econômica (y asi se estudian las condiciones en que el precio 1^ 
mite prevalecerâ como precio de equilibrio en un mercado, implicaciones 
macroeconômicas de que los empresarios sigan una estrategia de precio H  

mite, etc.). En slntesis, el contenido del trabajo es el siguiente:

En el capitule 1* se présenta un teorema de existencia y unicidad, 
asi como un algoritmo de câlculo del precio limite, que, pese a su senc^ 
liez, es de una gran generalidad; esta parte del capitule, que es, a mi 
entender, lo mâs importante de la tesis, séria la expresiôn analitica r^ 
gurosa del problems que Modigliani resuelve grâficamente en su articule 
de 1.958; se presentan también los resultados de estâtica comparativa que, 
bâsicamente, coinciden con los de dicho articule. El capitule se compléta 
con dos generalizaciones: en primer lugar se hace un teorema similar de 
existencia y unicidad (y un algoritmo de câlculo) para el caso en que el 
establecido modifique su output al producirse la entrada; en segundo lugar 
se extienden los resultados encontrados al caso en que el producto sea di 
ferenciado.

En el capitule 2« se estudian las condiciones bajo las cuales el pre 
cio limite es de equilibrio para empresas maximizadoras de bénéficia. En 
forma similar al capitula anterior, se estudian tanto el caso en que las 
empresas establecidas no modifican su output, como el caso en que lo mo- 
difican de una manera précisa.

En el capitula 3» se aborda el caso en que las empresa establecidas 
producer con diferentes técnicas y no hay colusiôn salvo para las empre-
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sas que producer! con la raisma técnica. Aqui los supuestos son mucho mâs 

restrictives que en capitules anteriores y por tanto, los resultados que 

se obtienen son mucho mcnos générales. Asi se encuentra una configuraciôn 

(numéro de empresas, producciôn de cada empresa, precio del producto) de 

equilibrio donde elprecio es el precio limite y todas las empresas exceg 

to las de menor tamano producen a plena capacidad.

En el capitule 4» se aplica la teoria desarrollada en los très prime 

ros capitules a dos casos particulares: 1) funciôn de costes lineal y fun 

ciôn de demanda hipérbola equilâtera, y 2) funciôn de demanda y costes 
lineales.

El capitule 5® estudia, a la luz de los resultados anteriores, el 

métodô de câlculo del precio propuesto por Sylos-Labini en oligopolio y 

progrès© técnico. Se muestra que el câlculo realizado por Sylos-Labini 

no es sino un caso particular del aqui désarroilado, cuando los costes - 

son lineales, la funciôn de demanda una hipérbola equilâtera y las empre 

sas producen a plena capacidad. Naturalmente, realizar esta comprobaciôn, 

pues a esto y a algunos comentarios al respecte se reduce el capitule, pa 

rece mâs adecuado de un apartado o un apéndice del capitule anterior; 

sin embargo, he querido realzar su importancia debido a que este problema 

constituyô el inicio de la investigaciôn: la bûsqueda de un método gene

ral de câlculo que englobara a los ejemplos nuraéricos de Sylos.

En el capitule 6* se presentan las aplicaciones de los resultados de 
la teoria a algunos hechos de la vida econômica, entre las que cabria des 

tacar una fundamentaciôn microeconômica del mark-up, aunque de escasa ge

neralidad.

En el capitule 7» se construye un modelo macroeconômico en el que a 

los supuesto habituales sobre la demanda se ahade una funciôn de costes 

lineal y una estrategia de precio limite como régla de comportamiento de 

los empresarios, obteniéndose resultados de estâtica comparativa que, en 

algunos casos, difieren de los clâsicos y Keynesianos.
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Por ultimo en el capitulo 8® se recogen aquellas aportaciones, que, 
o bien estudian aspectos del problema que aqui no ban sido abordadas y 
por tanto ambas teorias se complementan mutuamente, o bien presentan apor 
taciones alternativa* a la muestra.

De todos modos.en ambos casos se disette la relevancia de la teoria 
aqui expuesta frente a estas otras aportaciones.

Numerosos compaHeros del Departamento de Teoria Econômica de la Uni- 
versidad Complutense me hicieron sugerencias utiles durante el largo tiem 
po que ha durado la elaboraciôn de la tesis. Valga para todos este agrade 
cimiento colectivo que évité cualquier olvido injusto.

Sin embargo, quiero hacer explicita mi gratitud a Caflos Sebastian 
cuya ayuda para la terminaciôn del trabajo ha sido decisive, y, sobre todo, 
a Luis Corchôn, Director de la Tesis, que leyô y criticô, infinidad de ve 
ces, los numerosos manuscritos que, por fin, desembocaron en este trabajo.

Y finalmente, a Rosa Barbolla, de cuya generosidad he abusado frecuen 
temente, debo una sensible mejora en la presentaciôn de las demostracio- 
nes.

A todos ellos, gracias.
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CAPITULO 1

CANTIDAD Y PRECIO LIMITE

I. DESCRIPCION DEL MERCADO.

Se considéra el mercado de un bien perfectamente divisible, homogéneo y 

producido por una o varias empresas, cuya actividad no afecta a la demanda 

del producto que viene descrita por los siguientes supuestos (supuesto 1, de 

demanda).

l.a. Tanto el precio como la cantidad vendida del producto son numéros 

réales no négàtivos.

p e P C  r"” U |o| 

z € Z C  R^ U |o]

l.b. Para todo precio positivo, existe y esté definida una funciôn con

tinua y estrictamente decreciente.

f: p — » z

p — > f (p) = z V p > 0

Consideremos ahora el conjunto P' = |p'/ f(p')>0^ y sea g= f/P' la res 

tricciôn de la funciôn f al conjunto P*.

Corolario l.b. La funciôn g es estrictamente decreciente y continua. Por 

lo tanto existe la funciôn g  ̂ : f(P')— * P' que es continua y estrictamente 

decreciente (»).

(%). BARBOLLA y otros: Introducciôn al anâlisis real. Ed. Alhambra.
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I.e.
o bien lia f(p) = + •«

Si p=0 { P -* 0
o bien f(p) =[H, -*)CR*

l.d.

g  ̂ 4 p' ] = g ^(0)
o bien lira g (]f(p)] = + •-

f(p)-»0
o bien g^[f(p)] = H',—*)CR^

Con esta extensiôn de g f ^ * g ^

I.e. f esté definida para todo z'> 0

La justificacién de estos supuestos desde el punto de vista econémico 
es clara: la restricciôn a cantidades y precios no negativos no necesita ma 
yor ooraentario; tampoco el que, con el supuesto l.b. y su corolario hayamos 
elirainado demandas que son insensibles a las variaciones del precio (s) (cur 
va de demanda vertical) y aquellas otras para las cuales no varia el precio 
al variar la cantidad demandada (as) (curva de demanda horizontal). Los su
puestos l.b y l.e, que exigen que f y f  ̂estén definidas para valores pos^ 
tivos del argumente, eliminan aquellas demandas taies que a un precio posi
tivo se demanda una cantidad infinita y aquellas que harîan corresponder una 
cantidad estrictamente positiva a un precio infinite; en otras palabras, nos 
quedamos con curvas de demanda que, o bien solapan a los ejes, o bien son 
asintôticas a ellos, eliminando aquellas que sean asintâticas a una paralela 
a uno de los ejes o a ambos; grâficamente son factibles (a) y (b) y no lo 
son (c) y (d).

(*). Salvo cuando la entidad demandada a ese precio es nula, siendo entonces 
perfectamente lôgico que dicha demanda no varie al aumentar el precio. 
Supuesto l.d.

(%*). Salvo cuando el precio es nulo que se permite que se demande cualquier 
cantidad. l.c.
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(a) (b) z

(c)

P

(d)
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Para producir el bien existen n técnicas perfectamente conocidas, que 
caracterizamoa por los siguientes supuestos;

Supuesto 2. Para cada técnica existe una funciôn de costes C(z) que es 
continua, pudiendo la correspondiente funciôn de costes medios expresarse en 
la forma:

C(e) = + V(z), K>0; v(0) = 0 ; v(z)>0 \^z > 0

Esto es, existe un intervalo (0,z*) para el cual dicha funciôn de costes 
medios es decreciente.

Supuesto 3. Cada técnica posee un mâximo (limite) de capacidad que des- 
cribiremos por el output correspondiente z®.

Como consecuencia de estos supuestos,una técnica esta totalmente especi-
ficada por la tripleta (K, v(z), %*).

II. NOTACION Y DEFINICIONES.

En lo que sigue utilizaremos los siguientes simbolos:

y represents el output agregado de las empresas establecidas.
X represents el output del entrante potencial. 
i, subindice, represents la técnica. 
j , superindice, especifics una cantidad del output.

Asi por ejemplo, x? indica que la entrada se producirâ con la técnica i 
y el output » El superindice cero, como ya hicimos al final del apartado
anterior, se réserva para el limite de capacidad: x* es el limite de capaci
dad para la técnica i.
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Como para el problema que vamos a estudiar en este capitulo (existencia, 

unicidad y câlculo de la cantidad y el precio limite) es irrelevante la téc

nica que utilicen las empresas establecidas no hace falta especificar esta. 

Por tanto el subindice se refiere siempre a la técnica que utilice el entran 

te. Asi y^ représenta el output del establecido cuando la entrada se produ

ce con la técnica h; no quiere decir, insistimos, que el establecido la uti 

lice.

Cuando utilicemos las funciones de costes escribiremos C*(x) y no C*(x^) 

para indicar que se utiliza la técnica i. Por ultimo prescindiremos del sub

indice cuando no haya lugar a confusion.

Hagamos, ahora, las siguientes definiciones:

Definiciôn 1. Un estado del mercado viene especificado por el par (y,p) 

siendo p el precio del producto. Esto quiere decir que los estados del mer

cado son independientes de como se distribuyen el output las empresas esta

blecidas. La definiciôn es util al nivel de estudio en que nos encontramos 

(existencia, unicidad y câlculo del precio limite), pero mas adelante hemos, 

obviamente, de distinguir entre las diferentes posibilidades de producciôn 

de la empresa o empresas establecidas.

Definiciôn 2. La industria es viable si existen una técnica h y un 

output z que proporcionan bénéficias positivas, esto es

3 h y 3z €(0,zg] I C*(z)< p = f ^(z)

Diremos par analogîa que la técnica h es viable para la industria, y al 

conjunto Z = ̂ z/C*(z)< f *(z), z E 0 (0,z9) | lo llamaremos el conjunto 

de outputs viables con la técnica h.

Definiciôn 3. Un output, y, de las empresas establecidas, previene la 

entrada, si, fijado dicho output, ninguna empresa puede establecerse con
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bénéficies positives; esto es, si 

. - 1 .f (y+x) i C*(x) V x € [o,x«] , V h

••1El precio p = f (y) es el precio que previene la entrada.

Definiciôn 4. La cantidad limite y es la menor de las cantidades que
previenen la entrada. El precio asociado a esta cantidad mediante la funciôn 
de demanda es el precio limite p = f ^(y) que, por ser f  ̂decreciente, es 
el mayor de los precios que previenen la entrada.

III. EXISTENCIA Y UNICIDAD.

Teorema l.IIX Si la industria que produce el bien es viable (definiciôn 2),
existe cantidad (y precio) limite bajo los supuestos 1 - 3, y es ûnica.

Demostraciôn. La haremos en très pasos: 1) demostraremos que para una
técnica viable dada, h, y fijado un output para la entrante x^, existen un
conjunto de outputs que previenen la entrada, dicho conjunto tiene un minimo
y^ que llamaremos cantidad limite asociada a la técnica h y al output x|J ;
2) variando este ultimo obtendremos la cantidad limite asociada a cada valor
de x^ con x^ C (0,x^ J ; la mayor de ellas y^, prevendria la entrada para
cualquier output del entrante, y ninguna menor que ella la previene para su
output asociado, es, por tanto, la cantidad limite para la técnica h; 3) ha-
ciendo lo mismo para cada técnica obtendremos las cantidades limites asocia-
das a cada técnica y .. .y , siendo la mayor de ellas la cantidad limite bus- 

i n
cada.

1) Consideremos la técnica h y el output x|j C (0,x^ ] para el entrante. 
Por la definiciôn 3, de prevenciôn de entrada todos los outputs y^ pertene- 
cientes al conjunto

I I f  ̂ (yjj + x^) * C* (x^) I previenen la entrada
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y por ser f decreciente el menor de ellos y^ vendra definido por la rela- 

ciôn

o bien

ÿi -  ̂ [ <  ] - <

que tal cantidad exista esta garantizado por los supuestos l.b (f esta de

finida para todo numéro positivo) y 2 (C* es estrictamente positiva para 

todo xĵ positivo).

(fijémonos, no obstante, que esta cantidad no serâ positiva a menos que 

x^ sea un output viable; pero esto no va a tener importancia).

2). Si ahora hacemos variar en su campo de definiciôn tendremos una

funciôn y^: (0, x°]— » R

definida por y^ = f |̂ C* (x)j - x y^ = y^ (x)

Para poder demostrar que esta funciôn tiene un mâximo debemos extender- 

la al punto cero.

ya que

y (0) = lim f r — + V (x)l
L X h J 

J = o ®lim
x-»0

Tenemos asi la funciôn definida en un intervalo compacto y no vacio, y 

puesto que tanto f como C* son continuas tambien lo serâ y^; entonces, por 

el teorema de Weirstrass (x), y^ tiene un mâximo, y^^ en {̂ 0, x°J. Ahora 

bien, por ser h una técnica viable

(»)."Toda funciôn continua que va de un subconjunto compacto y no vacio 
S C a p" tiene un mâximo en dicho subconjunto".
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3 X €(0, I c" (x)<f  ̂ (x)

3 x€ (0 , X^D I (x) = f  I^C* (x )J  -  X > 0 = (0)

y por tanto la funciôn tiene un mâximo en su intervalo de definiciôn (0,x° ] 
que es positivo. Por tanto, existe la cantidad limite para la técnica h

ÿh = max | f  [c* (x)] - X j
3). Haciendo, lo mismo, para todas las técnicas viables encontraremos 

un conjunto de cantidades limite

'' ?n

la mayor de las cuales

ÿ *

previene la entrada para cualquier output con cualquier técnica y ninguna 
de las otras la previene para su output asociado x. Como cualquier cantidad 
positiva previene la entrada para las técnicas no viables, y la previene ob
viamente y, por tanto, la existencia de dichas técnicas es irrelevante; por 
otra parte la viabilidad de la industria exige que haya al menos una técnica 
viable lo que garantiza la existencia de y, que, ademés, por ser el mâximo 
de un conjunto, es ûnico.

Por ultimo, puesto que y es positivo existe y es ûnico 

p = f (y) que es el precio limite.

Queda asi demostrado el teorema (x).

(x). La demostraciôn es similar si la funciôn de demanda viene definida impl£ 
citamente poor làecuaciôti F(p ,z)^0 para lo que bas ta que sexumplan las oondicio 
nés exi^idas por el teorema de existencia de la funciôn impliçita.La c^tidad 
limite sefâ el mâximo de la funciôn y=y(x) definida implicitamente por
r r*"̂ f •' ) . - ' *1 n
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IV. DETERMINACION DE LA CANTIDAD (PRECIO) LIMITE 

Afiadafflos los supuestos

l.g. La funciôn de demanda es derivable salvo en un numéro finito de 

puntos.

2'. La funciôn de costes es derivable salvo en un numéro finito de 

puntos.

Proposiciôn.- La funciôn = f ̂ C* (x)J - x, x €(0, x°3 derivable salvo 

en un numéro finito de puntos.

En efecto, para todo x^€ (0, x°] en que f’(x^) y C'*(x^) estân défini-
rdos, existirâ y estarâ definida y' (x ). Por el contrario y' no estarâ de-h h

finida en todos los j puntos, x , en que no lo estâ f', ni en aquellos K,
le X sX , en que no lo esté C , pero puesto que tanto j como K son finitos también
lo serâ j+K, y por tanto la funciôn y^ es derivable salvo en un numéro fi

nito de puntos.

y^, mâximo de y^, puede corresponder a un punto interior o al extremo 

superior del intervalo y° = es un punto interior puede ser o bien

un punto donde se hace cero la derivada

'  .  f [ c -  . . .  0d X L h I d X

siendo x^ .... x^ las soluciones de esta ecuaciôn^o bien un punto de 

derivabilidad; sean estos

 xĵ  tal que x ^ € ( 0 ,  x ° 3 i =  1  r

El mâximo absolute de la funciôn, es decir la cantidad limite correspon

diente a la técnica h vendrâ dada por
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\  ■ ■“  G h  \  I ‘ ‘

y la cantidad limite buscada

y = max y|̂  | ^ " 1 .... n 

Por âltimo el precio limite vendrâ dado per la expresion

5 - (ÿ)

V. ESTATIVA COMPARATIVA

Estudiamos en este apartado como varian la cantidad y el precio limite 
cuando cambian los costes y la demanda.

Proposicidn V.l. Un aumento de los costes fijos para el entrante potencial 
origins una disminuciôn de la cantidad limite y, por tanto, un aumento del 
precio.

Hemos visto que la cantidad limite es el mâximo de la expresién 
y = f + v(x)J - X que suponemos corresponde al punto (y, x) para un 
K dado. Como nos interesa estudiar la variaciôn de y respecto de K defini- 
remos una funciôn g que nos relacione a ambas variables.

Ses H, el dominio de la funciôn g, el conjunto definido por:

H = | k > o | ^ x  tal que y = f + v (x)J - x es mâximo |

o, lo que es équivalente

H = |^K>o | 3 X tal que (x, y) es mâximo de y = f [ - ^  + v(x)J - x j
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y sea g la funciôn definida de la siguiente forma:

g : H  » R V

K  > g(K) = y = f + v(x)] - X

Es claro que g(K) es una funciôn continua y derivable salvo en un nûme 

ro finito de puntos. Ademâs g es una funciôn decreciente. En efecto, sea 

K un elemento del conjunto H.

a) Si g es derivable en K el valor de la derivada de g con respecto a

R es

ya que f  es la derivada de la funciôn de demanda que es decreciente

b) Si g no es derivable en K, existe un entorno tal que, para todo 

K' , K' ' e V** con K' < K < K' ' , se verifies que g(K') >g(K''). En efecto, 
como g es derivable salvo en un numéro finito de puntos, existe un entorno 

de K tal que, para todo K', K''€ con K' K'', se verifies que g es 

derivable en [K', K) y (K, R']. Sean ^R^ / n€ N y R|=R’|y^R^' / n 6 N y 

R|'= R''| sucesiones contenidas en [R', R) y (R, R'] respectivaraente, am

bas convergentes a R, verificando que, para todo neN, R'< R ' y R'' < R''n n+l n+1 n
Como g es continua en [R', R) y (R, R''] se verifies que 

lim |g(R^) / nC n | = g(ic) = lim ̂ gCR^' ) / n< N J

Ahora bien como hemos visto en a) g(R’)>g (k^ / n€N) y 

g(R'')<g(R^'/n«N) V n > 1 y por tanto

g(R” ) < g(R) < g(R’) 

y por tanto g es decreciente.

O'ieda asi demostrada la proposiciôn.
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Proposiciôn V.2. Un aumento de los costes variables para el entrante po
tencial origine una disminuciôn de la cantidad limite y, por tanto, un au
mento del precio.

Para demostrar esta proposiciôn consideraremos que la funciôn de costes
variables medios puede expresarse en funciôn de un paramètre v = v(x,q) ,

+
q C R  respecto del cual tiene derivada positiva; la proposiciôn V.2. puede 
entonces reenunciarse diciendo que un aumento de q originarâ una disminu
ciôn (aumento) de la cantidad (precio) limite.

Al igual que hicimos en la proposiciôn anterior construiremos una fun
ciôn h que liga y con q.

Sea M, el dominio de la funciôn h, el conjunto definido por

M = ^ q > 0  / 3 X tal que y = f + v (x, q)] - x es mâximo |

y h la funciôn definida de la siguiente forma:

h: N
q --- » h(q) = ÿ = f + v (x, q)J - x

Por las mismas razones que hemos visto en el apartado IV h(q) es una 
funciôn continua y derivable salvo en un numéro finito de puntos. Ademâs 
h es una funciôn decreciente. En efecto, sea q un elemento del conjunto M.

a) Si h es derivable en q, el valor de la derivada de h con respecto a
q es

d q L %

ya que f  es la derivada de la funciôn de demanda que es decreciente.
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b) Si h no es derivable en q existe un entorno V tal que, para todo 

q ’, q ’ ' £ v'* con q'< q < q' ’ , se verifies que h(q'')<h(q)<h(q’). En 

efecto, corn h es derivable salvo en un numéro finito de' puntos, existe un 

entorno de q, tal que para todo q', q ’' € v'*, con q'^ q'', se verifies que 

h es derivable en Tq'.q) y (q»q''J- Sean ĵ q̂  / n ç N  y q̂  = q' | y

/ n € N  y q|' = q''| sucesiones construidas en Cq'.q) y (q ,q ' '3  respec 

tivamente, ambas convergentes a q, verificando que, para todo neN, q V  

y q^l^ q^'. Como h es continua en [q',q) y (q.q’’} se verifies que

lim ^h(q^) / n e N  j= h(q) = lim|h(q^') /nCNj

Ahora bien como, para puntos distintos de q,h es derivable sabemos por

a) que V n >1

h(q')>h(q^) y que h(q'' ) <h(q^') 

y por tanto h(q'' ) <h(q) <h(q')

y por tanto h es decreciente en q.

Queda asi demostrada la proposiciôn.

Proposiciôn V.3. Un desplazamiento de la curva de demanda hacia la derecha 

(un aumento de la demanda) origins un aumento de la cantidad limite.

Para demostrarla seguiremos el mismo camino que en la proposiciôn ante

rior introduciendo en la funciôn de demanda un parâmetro t que al variar 

desplace la funciôn, esto es, escribimos y = F(p,t) con = f'<0 y

V t >0.9t

Como en los dos casos anteriores construiremos una funciôn 1 que ligue 

y con t.
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Sea L, el dominio de la funciôn 1, el conjunto definido por

L = |^t>0 / 3 X tal que y = F + v(x) , tj - x es mâximo j
y 1 la funciôn definida de la siguiente forma

1: L ---» R

t --- > l(t) = y = F f + v(x) , t J - X

funciôn que es continua y derivable salvo en un numéro finito de puntos. 

Veamos que 1 es una funciôn creciente.

Sea t un elemento del conjunto L

a) Si 1 es derivable en t, el valor de la derivada de 1 con respecto a 

t es:

y por tanto la funciôn es creciente.

b) Si 1 no es derivable en t existe un entorno V^, tal que, para todo

t', t ' ' c  con t'<t < t ' ' , se verifies que l(t')<l(t) <  l(f'). En
efecto, como 1 es derivable salvo en un nùnero finito de puntos, existe un

entorno de t, tal que, para todo t', t ' 't , con t'<t'', se verifies

que 1 es derivable en [f , t) y (t, t’'J . Sean | t ^ / n t N  y t ^ = t ' j  y

|t^' / n & N y tĵ ' = t'' J sucesiones construidas en [t',t) y (t,t ' res-

pectivamente, ambas covergentes a t, verificando que, para todo n6 N,

t'<,t' . y t'' < t'' . Como 1 es continua en [t',t) y (t,t'A se verifies n n+1 n+1 n
que

lim I K t M  n € N  I = l(t) = lim |l(t^') / n« N |
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Ahora bien, como para puntos distintos de t 1 es derivable sabemos por

a) que, para todo n >1

l(t') < K t M  y que l(f') > l(t^') 

y por tanto l(t') < l(t) <  l(t'')

y que, por tanto, 1 es creciente en t, quedando asi demostrada la proposi

ciôn.

Contrariamente a lo que ocurria en las proposicionesV. 1 y V.2, en las 

que no variaba la curva de demanda y,por tanto,el precio siempre disminuye 

al auaentar la cantidad y viceversa, ahora no se puede asegurar tal cosa.

En efecto, diferenciando la funciôn de demanda

y = F(p,t) dy = 1 ^  dp + -||- dt = >  = - - | ^  >  0

ya que el primer término es positive y el segundo negative.

VI. GEMERALIZACION DEL CONCEPTO DE CANTIDAD (PRECIO) LIMITE

La definiciôn 3 de prevenciôn de entrada (véase apartado II) puede ser 

generalizada de la siguiente forma:

Sea X el output con que se produce la entrada; sea *4 ( x )  la modifica- 

ciôn que se induce en el output del establecido por el hecho de producirse
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la entrada con el output x; «K es una funciôn continua

[ 0, x°] --- >R, -( (0) = 0

acotada inferior y superiormente

Definiciôn 3'. Un output y del establecido previene la entrada si:

f  ̂ y + X + »((x) ] ^  C* (x), V x € ( 0 , x ° ) ,  V h

La cantidad limite generalizada serâ la mener de estas cantidades; 
analogamente el precio limite genralizado sera el mayor de los precios que 
previenen la entrada, que, por ser la curva de demanda estrictamente decre 
ciente serâ el asociado por dicha curva a la cantidad limite.

La demostraciôn de la existencia de la cantidad (precio) limite genera 
lizada, asi como su câlculo, se hace de forma anâloga a la realizada en el 
apartado II pero como veremos requerirâ una restricciôn adicional sobre la 
funciôn •< .

P^ocediendo tal como hicimos en el apartado II, supondremos en primer 
lugar que la entrada se produce con una determinada técnica h. Entonces pa 
ra un output x® dado del entrante^el conjunto de los outpus

[>'? h" [>'2 A ' ""S'] 6 A }
-1

previene la entrada, y por ser f estrictamente decreciente el menor de 
elles (esto es la cantidad limite generalizada asociada al output del en
trante X®) vendrâ definido por la relaciôn

.-ir - 1 . .8 . _  , . . ,

esto es

f '  [ ' h *  '  'h » " '"S ']  ■ "h "h

' - M  - <  -
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Cantidad que existe en virtud de los supuestos l.b y 2.

Si ahora hacemos variar x^ en su campo de definiciôn (0,x° J obtene- 
mos una funciôn

■ *’ ['h

cuyo mâximo y^ prevendrâ la entrada para todo xc{o, x° J ; ademâs ningu- 

na y^ < y^ prevendrâ la entrada para x^ siendo

ÿh ■ '■[‘̂ h - ' h  - ■

y por tanto y^, si existe, es la cantidad limite para la técnica h.

Para probar la existencia de dicho mâximo, comenzaremos igual que hi

cimos en el apartado II, extendiendo la funciôn y^ al punto cero.

' 'h ]  -
yh(0) = lim f —  + (x^) = 0

La funciôn estâ entonces definida en un intervalo compacte, y, por el teo- 

rema de Weierstrass, tiene una mâximo en él.

La diferencia con el resultado obtenido en el apartado II estriba en

que, entonces, la condiciôn de viabUidad de la industria nos garantizaba

la existencia de un y positive, mientras que ahora no hay tal, ya que la
h

funciôn e< puede ser tal que haga negativa la expresiôn ^ C^h^*h^ ̂  ~ ~
- ol(x ) para todo x^ positive. En estas condiciones la entrada no se pro 

duciria aunque el establecido no produjera y el precio no estaria definido.

Para salvar esta dificultad, hay que anadir el supuesto ad-hoc de que 

tal situaciôn no puede producirse; lo enunciamos como sigue:
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Dado , 3  X €^0, 3  i^h < f  ^x +o<(x)J para algun h y esto
implies que

jfĵ (x) a fjc* (x)J- X -e<(x) > 0  = y^(0) = 0

y por tanto la funciôn tiene un mâximo en su intervalo de definiciôn 
d 
‘h(0, J que es positive.

Este supuesto ad-hoc tiene una éstructura formai similar al de viabili- 
dad de la industria dado por la definiciôn 2; por ello uno podrfa verse ten 
tado a hablar de una generalizaciôndel concepto de industria viable; sin 
embargo este ultimo tiene un significado econômico précise distinto del que 
pueda tener el supuesto ad-hoc y por ello no parece légitimé relacionar am- 
bos.

Lo que el supuesto ad-hoc prohibe es que, independientemente de cual sea 
la cantidad del establecido, la entrada genere en 61 una reacciôn que la ha 
ga no provechosa: si se supusiera en el establecido una reacciôn tal el pre 
cio limite no estarâ definido (*).

Nos queda ûnicamente repetir el proceso para las diferentes técnicas: 
para cada una de ellas encontraremoa una cantidad limite y la mayor de ellas

y = max

ser& la cantidad limite buscada

{h  •••• K )

(»). En el capitule siguiente veremos ademâs que tal comportamiento unido 
a un comportamiento maximizador de los empresarios hace irrelevante el 
concepto de precio limite.
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VII. DIFERENCIACION DEL PRODUCTO.

Un resultado similar al obtenido para el producto liOmogéneo puede con 

seguirse cuando el producto es diferenciado: esto es, si la entrada se pro 

dujera con un producto distint^pero en cierto grado sustitutivo, del que fa- 

brica la empresa establecida.

La funciôn de demanda a que se enfrenta el entrante sera una funciôn 

decreciente tanto de su precio como del output del establecido (intuitiva- 

mente aparece mâs clara la dependencia respecto del precio del establecido 

que de su output; -sin embargo, utilizarenos esta ultirza variable por conve- 

niencias analiticas).

X -  f  (p , y )

Si admitimos que esta funciôn es separable aditivamente

X = fj (Px> - fg (y) ^ 0  f^, fg: S C R

X = 0 si ^  fg (y)

-1 -2Supondremos ademâs que existen y estân bien definidas f y f , que f^ es 

decreciente y que f^ es creciente y no acotada con f^ (0) = 0. Esta no aco 

taciôn de f^ impiica que, dado el precio del entrante, el establecido puede 

siempre reducir la demanda del entrante disminuyendo su precio (con lo que 

aumenta su cantidad).

Para demostrar la existencia del precio limite procederemos de manera 

anâloga a como hicimos con el del producto homogéneo. La entrada no se pro- 

ducirâ si:

P é  C*
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Para precisar esto despejamos p^ de la ecuaciôn de demanda para el entrante

\  *'’2 w ]

Entonces un output del establecido y previene la entra si 

(y) J ^ C *  (x) V X é (0, x°]

y el menor de los outputs que previenen la entrada para todo x serâ la 
cantidad limite y.

Para probar su existencia (>) empezaremos considerando un output fijo 
para el entrante x^, entonces el conjunto de outputs del establecido

[ y"  1 [»'' • f j  iy" i] « c" (,f) I

previene la entrada, y por ser creciente y decreciente el output H  

mite y asociado a x^, esto es el menor de los y^, vendrâ definido por la 
igualdad

+ fg (ÿ ’’)]= C* (x*') (ma)

Haciendo ahora variar la x en su campo de definiciôn obtenemos una fun
ciôn que asocia a cada valor de x el output limite correspondiente. El ma
yor de todos estos outputs limite y impedirâ la entrada para todo x y ningûn 
otro la impedirâ para su output asociado x: es por tanto la cantidad limite 
buscada.

Para demostrar la existencia de tal mâximo escribimos la funciôn en la 
forma:

(x). Dada la semejanza con el caso de producto homogéneo nos excusamos de 
considerar la posibilidad de varias técnicas a disposiciôn del entrante.

(**) y^ existe por ser no acotada y h una técnica viable.
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Extendiendo la funciôn al punto x = 0

y (0) = lim f ^  r  f [c* (x) ] - xl =x ^ o   ̂L 1 * J

Con lo cual tenemos una funciôn continua en un intervalo compacto y por 

el teorema de Weierstrass existe

y = max

que es ûnico. (x)

(x). El algoritmo de câlculo es idéntico al caso del producto homogéneo.
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C A P I T U L O

EQUILIBRIO DEL MERCADO

I. INTRODUCCION.

Desde que Bain introdujo el concepto de precio limite ha existido la 
poléfflica sobre si el precio limite tiene interes como un fin en si mismo, 
o, por el contrario, es el resultado que se obtiene en ciertos contextes 
cuando las empresas tratan de alcanzar otros objetivos, y concretamente ma- 
ximizar el bénéficié.

Aunque estudiar el precio limite como un fin en si mismo no es irrele
vante, résulta mucho mis fuctifero, desde el prnto de vista del anilisis 
econ6mic(^ suponer que las empresas poseen un objetivo mis comunmente acepta 
do, la maximizaciin del bénéficié, y ver en que condiciones se alcanza el 
precio limite. Este es el enfoque comunmente adoptado en la literatura y sê 
ri el que aqui seguiremos.

En este capitule trataremos, por tanto, de ver en que condiciones el p M  

cio limite, cuya existencia, unicidad y mitodo de cilculo han sido estudia- 
das en el capitule anterior, prevalece de hecho en el mercado una vez carac 
terizado éste y definido el comportamiento de las empresas que actuan en él.

II. DESCRIPCION DEL MERCADO.

Se mantiene el supuesto sobre la demanda del capitulo anterior. A los 
supuestos sobre costes se ahade el siguiente;

Supuesto 2". Las curvas de costes medios son decrecientes.
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Se supone ademâs que no se considéra ningûn impedimento de tipo extrae- 

conômico para que una empresa se ettablezca en el mercado; esto es, una em

presa se establecerâ en el mercado si, segûn sus reglas de comportamiento, 

previamente definidas, le es conveniente hacerlo; en nuestro caso concreto 

en que supondremos que las empres* tratan de maximizar bénéficiés, estas 

se estableceran o no segûn que los bénéficiés esperados sean o no positives. 

Enunciamos formalmente este supuesto.

Supuesto 4. Una empresa se establecerâ en el mercado si, y solo si, espera 

obtener bénéficiés positives.

Por otra parte, cuando en el capitule anterior introdujimos la nociân 

de estado de la economia dijimos que era indiferente, al nivel de anâlisis 

en que nos encontrâbamos, si el output y era producido por una o varias em 

presas; sin embargo, los resultados que se obtiene en este capitule requie 

ren, que se trate de una ûnica empresa establecida (%). Enunciamos formal

mente el supuesto.

Supuesto 5. Existe una ûnica empresa establecida.

Naturalmente este supuesto es muy restrictive y serâ relajado posterior- 

mente; su introducciân se justifies por los resultados que se obtienen, mucho 

mâs précises que en los demâs casos. Pero ademâs, dado que queremos investi- 

gar lo que ocurre cuando la empresa establecida coloca el precio limite, ne 

cesita de un supuesto complementarie.

Supuesto 6. La empresa establecida tiene capacidad suficiente para colocar 

el precio limite.

(*). También serân vâlidos los resultados, si las empresas existentes colu- 
sionaran perfectamente y trabajaran todas con una misma tecnologia carac 
terizada porque sus costes medios directes fueran constantes.
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III. EQUILIBRIO.

Antes de pasar a définir lo que entendenos por un estado de equilibrio 
(definiciôn que debe reflejar el comportamiento maximizador de las empresas) 
digamos que vamos a considerar dos casos segûn que el establecido altere o 
no su output al producirse la entrada (y, naturalmente, en un mundo de in- 
formaciôn perfects, el entrante conoce cual es la actitud del establecido).

III.l. LA EMPRESA ESTABLECIDA NO MODIFICARA SU OUTPUT.

Este caso équivale a admitir lo que Modigliani llama el postulado de 
Sylos "El entrante supone que el establecido no va a modificar su output".

Definiciôn 5. Un estado del mercado (y* x* p*) es de equilibrio si los agen 
tes estân realizando sus planes, esto es si tanto el establecido como los 
entrantes potenciales estân maximizando bénéficiés.

Este definiciôn, cosk> a continuaciôn demostramos, implica las siguien- 
tes condiciones:

a) x* = 0, esto es no hay ningûn posible output para el entrante que le 
produzca beneficios positives.

TTx(y*.x)i 0 V x6fo,x°]ô=ÿ f  ̂ (y"+ x) 6 C*(x) V x& [o, x°J

b) Cuando la entrada no se produce el establecido obtiene beneficios 
positives

TTy (y", 0) > 0

c) Cualquier otro output del establecido,que impida la entrada,le pro- 
porcionara beneficios menores

V y' Jn^(y'>x) 4  0 v x«[o,x°J , Tfy (y'.o) < rTy(y*,o)
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Lema 2. III.l. Cualquier output y que no cumpla estas très condiciones 

no sera de equilibrio segûn la definiciôn 5.

Demostraciôn. Las condiciones b) y c) son obvias ya que en caso contra

rio el establecido o bien abandonaria el mercado o produciria la cantidad

y' •

Veamos, por ûltimo, que cualquier otro estado del mercado (y, x, p) con 

x > 0  , y por tanto, con y< y *  implica que alguna empresa no estâ maximizando 

beneficios.

Pueden ocurrir dos casos: 1) Si el output y+x no impide la entrada hay 

un entrante potencial que no estâ maximizando beneficios, ya que si se es- 

tabieciera en este mercado obtendrîa beneficios positivos. 2) Si el output 

y+x impide la entrada, comparemos los beneficios TT^(y*) = TT̂  (y*,0) con 

TTy(y) = TTy (y. X).

TTyCÿ) = y[f ^(y+x) - c*(y)]^ y*[f ^(y*) - c*(y*)j = rT^Cy*)

si n^(y)<TTy(y*) el establecido no estaria maximiando en y. Lo Contra 

rio sôlo puede ocurrir si y + X<y*, pero entonces el establecido podria 

colocar el output ÿ = y + x y como

TT (ÿ) = y[f ^(y) - C*(ÿ)] >  y jf + x) - C^fy)^ = T1 (ÿ) 

el establecido no estâ maximizando beneficios en y.

Por lo tanto, para que un output sea de equilibrio ha de cumplir las 

condiciones a), b) y c).

El paso siguiente es dilucidar las condiciones para las que el precio 

limite es de equilibrio segûn esta definiciôn; y para ello enunciamos el 

siguiente teorema:
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Teorema 2.III.1.: Si

1) Se cuoplen los supuesto 1-6.

2) La cantidad limite es superior a la cantidad correspondiente a todos 
los 6|ktimoS locales de la funciôn de beneficios (x).

3) El coste medio para la empresa establecida es igual o inferior al del 
entrante potencial para toda cantidad igual o mayor a la cantidad limite (x*).

Entonces el output limite cunple las condiciones a), b), c).

Demostraciôn:

a) X* * 0, esto es, ninguna nueva empresa puede establecerse con bene
ficios positivos.

Ppr definiciôn de cantidad limite

C* (x)) f  ̂ (y + x) V X e (0, x°] •=>

TT (y. x X  0 V X e (0, x°J x* = o

(x). si la funciôn de beneficios tiene un ûnico ôptimo local, lo que ocurre 
con las funciones de demanda y costes habitualmente utilizadas, entonces 
esta condiciôn se express diciendo que el precio limite es inferior al 
precio de monopolio, y résulta bastante évidente que en caso contrario 
el precio limite no jugari ningûn papel ya que, entonces, en el punto de 
monopolio es donde se maximizan beneficios y ademâs se impide la entra
da. Sin embargo, los supuestos hechos sobre las funciones de demanda y 
costes no nos garantizan que este sea el caso y puede ocurrir, como en 
el caso de la figura, que, aunque la cantidad limite sea superior a la 
cantidad de monopolio, la funciôn de beneficios tenga un ôptimo local a 
su derecha, con lo que la empresa aumenta sus beneficios aumentando su 
output y por lo tnato el punto limite no es de equilibrio. La imposiciôn

de la condiciôn 1) salva esta dificultad.
Funciones de beneficios como la de la 

figura pueden generarse cuando las funcio
nes de costes medios y de demanda tienen 
pendientes variables, de tal modo que al va 
riar el output ambas curvas se acercan y se 
alejan entre si süficientemente.

TT

(xx). En el caso de que la técnica del entrante sea tal que x <, y, 
definido el coste C* (ÿ) y la condiciôn se sustituye por
C* (x°) >  C* (x°).X y

no estâ
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b) La empresa establecida obtiene beneficios positivos; por definiciôn 

de precio limite existe un x para el entrante tal que

f  ̂ ( y + x )  = C* (x)

Consideremos los très casos posibles:

I). y = X p = f  ̂ (y) > f ^(y + x) = c* (x) = C*(y) ^  c* (y)

esto es TT (y) = y f f  ̂ (y) - C* (y)j > 0

II)
y > X z=p p = f ^(y) >  f  ̂ ( y + x )  = C* (x)

(ÿ) 3̂  c* (ÿ)

^  C*(x°)>C*(x°)ÿC* (y)

esto es TTy (y) = y f (y) - C* (y) J > 0

III). y <C X = »  p = f  ̂ (y) >  f  ̂ (y + x) = C* (x) = C* (y + z) (y + z)

Pero por ser el output y superior al output correspondiente a todos los 

ôptimos locales

TTy (y) > Tfy (y + z) y pue s to que

TTy (y + z) = (y + z) ^f  ̂ (y + z) - C* (y + z) j ;> (y + z) 

f  ̂ (y + x) - C* (y + z) j ^  0

lo cual implica TTy (y) > 0

c) Para todo output y' ^ y que prevenga la entrada TTy (y') TTy (y)
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0.1. y ’>y. Por ser la cantidad limite superior a la cantidad correspon
diente a todos los ôptimos locales, la funciôn rr (y) es estric
tamente decreciente en el intervalo [y, y°] y por tanto

rTy(ÿ)>7Ty (y') V y'e (y, y°]

C.2. y'< y. Entonces para el output x asociado a y esto es ■
f  ̂ (y,+ x) = C*(x) el entrante obtiene beneficios positivos y no 
se verifies la condiciôn de no entrada.

TT^(y' x) = x[f  ̂ (y'+J) - C*(x)]>x^ ^(y + x) - C*(x)j = 0

Probado el teorema queda por demostràr que ningûn otro output distinto 
de y cunple las condiciones a), b) y c).

Coro&ario 2.III.l. No existe ÿ ^ y tal que cumpla condiciones a), b) y
c).

Demostraciôn.

La misma que para la condiciôn c).

Por lo tanto el precio limite maximiza beneficios, y es el ûnico equ^ 
librio posible.

Como hemos sehalado en la pâgina 32 la condiciôn de no entrada impide 
al establecido la posibilidad de acomodar al entrante aumentando sus bene
ficios. Sin embargo, en nuestro contexto, con libertad de entrada y técnicas 
disponibles, esto no es una buena objeciôn ya que tal acomodo nunca puede 
aumentar los beneficios del establecido ya que si el precio postentrada es 
igual o inferior al precio limite el establecido habrâ, obviamente, obteni
do menos beneficios que si directamente hubiera colocado el precio limite 
y si el precio postentrada es superior se producirân nuevas entradas hasta 
que, por lo menos, se alcance el precio limite con lo que estamos en el 
caso anterior.
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Por ultimo , hay que sePialar que la condiciôn 2) es suficien 
te pero no necesaria. En el capitulo 58 ponemos un ejemplo en el que la
entrada puede ser impedida sin que tal condiciôn se cdmpla. Por ultimo, di 
gamos de pasada, que un caso particular importante del teorema as aquel en 
que el entrante tiene a su disposiciôn la técnica del establecido pero no 
una mejor.

III.2. LA EMPRESA ESTABLECIDA MODIFICA SU OUTPUT.

Veamos ahora el caso en que el establecido, al producirse la en
trada, varia su output de forma determinada. El papel central que en el ca
so anterior jugaba el precio limite pasa ahora al precio limite généralisa 
do, y consecuentemente con ello modificamos la definiciôn de equilibrio, 
que queda como sigue:

Definiciôn 5'. Un estado de la economia (y*, x*, p*) es de equilibrio si(x)

a) X* = 0 , esto es no hay ningûn posible output para el entrante que 
le produzca beneficios positivos

TT (y*, x)^0 V X €.(0, x°) <=> f ^j^y+x+o<(x)J^ C*(x) V x € (0, X°)

b) (y , 0) >  0 esto es en ausencia de entrada el establecido obtie
ne beneficios positivos

c ) V y ' > o  T T ^ ( y ',x)^o V x6(o, X 3 ,TTy (y')^iry (y ) 

Y el teorema se formula de la siguiente manera:

Teorema 2.III.2.: Si

1) La cantidad limite generalizada es superior a la cantidad correspon 
diente a todos los ôptimos locales de la funciôn de beneficios.

(%). En este apartado definimos directamente el equilibrio por las condicio
nes a), b) y c), que segûn vimos en el apartado anterior suponen mtximi- 
zaciôn del bénéficie.
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2) El coste medio para la empresa establecida es igual o inferior al 
del entrante para toda cantidad igual o mayor que la cantidad limite y

3)*((%) ^  - X, et(x) ^  - y (») entonces el precio (cantidad) limite
generalizado es un precio de equilibrio bajo los supuesto 1-6.

Demostraciôn.

a) X* s 0, esto es ninguna nueva empresa puede establecerse con bene
ficios positivos. Por definiciôn de cantidad limite generalizada

C* (x) f y + X + «  (x)^ V X c  (0, x°J — ^  ,

TT (y, x) <  0 V X €(0, x°] = >  X* = 0

b) TTy (y, 0) >0, esto es en ausencia de entrada el establecido al co
locar el precio limite obtiene beneficios positivos. Por definiciôn de can
tidad limite generalizada existe un output para el entrante x tal que

f ^ ^ y  + X +#<(x) J = C* (x) ;

Consideremos los très casos posibles

i) y = X p = f  ̂ (y)>f ^[^y + X +o<(x)j= C*(x) = C*(y).^Cy (y) 

esto es TTy (y, 0) = y ̂ p - C* (y)J > 0

ii) y > x  = > p  = f ^(y) > f ^j^y+x+o< (x)J = C*(x) >  C*(y) 3  C* (y)

esto es TTy (y, 0) = y ̂ p - c" (y)J > 0

(%). En realidad (x)<0, es una posibilidad muy poco razonable; sin em
bargo desde el punto de vista formai, la condiciôn (x) ̂  0 es una 
condiciôn excesiva y enunciamos la condiciôn en los termines en que 
nos es necesaria.
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iii) y < X p = f  ̂ (y) >  f ^|V+x+«<(x)J = C*(x) = C* (y + z)

C* (y + z) ^  Cy (y + z)

Por ser la cantidad limite generalizada superior a la cantidad corres
pondiente a todos los ôptimos locales

TTy (y. 0) >  TTy (y + z, o) y puesto que

TTy (y + z, 0) = (y + z) l̂ f ̂ (y+z) - Cy(y+z)j ̂  (y+z) ĵ f ^(y+z) - C*(x)J

(y + z) |f  ̂ (y + x +o<(x)) - C* (x)J = 0

Por lo tanto TTy (y , 0) >  0

C) Para todo output y' 4 y que prevenga la entrada

TTy (y; 0)< TTy (ÿ , 0)

c.l) y ’>y. Por ser la cantidad limite generalizada superior a la can
tidad de monopolio, là funciôn TT (y, 0) es estrictamente decreciente en
el intervalo [y, y° J y por tanto

TTy (y,o) >TTy (y',0) v y' ^ (y,y°]

C.2) y'<y« Entonces para el output x, asociado al output y, definido
por f ^(y + X +•* (x) ) = C* (x), el entrante obtiene beneficios positivos

TT^(y', x) = X l̂ f ^(y'+x +e<(x) ) - C*(x)j > x  |f ^(y+x+o<(x) )-C*(x)J = 0 

y por tanto no se verifies la condiciôn de no entrada.

Demostrado el teorema hagamos el comentario prometido en el capitulo 
anterior acerca de la irrelevancia econômica de aquellos casos en que la
cantidad limite no estâ definida.
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Recordenos que en la demostraciôn del teorema 2.III.1. impusimos la 
condiciôn de que el precio (cantidad) limite fuera inferior (superior) al 
precio (cantidad) de monopolio; esto es lôgico pues en caso contrario la 
eaçresa obtendria unos beneficios superiores colocando el precio (cantidad) 
de monopolio a la vez que impide la entrada. Con ello vemos que para que 
la cantidad (precio) limite sea relevante ha de ser superior (inferior) 
a la cantidad (precio) dé monopolio; en otras palabras los casos en que la 
cantidad (precio) limite no estâ definida no tiene relevancia ya que enton 
ces Is magnitud relevante es el precio (cantidad) de monopolio.
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C A P I T U L O

PRODUCCION CON DIFERENTES TECNICAS Y PLENA CAPACIDAD

I. INTRODUCCION Y SUPUESTOS.

Dada la importancia que el exceso de capacidad juega en la teoria 
de las estructuras de mercado distintas de la competitiva, resultaria jus 
tificado un estùdio del precio limite en el que las empresas produzcan a 
plena capacidad a fin de identificar los resultados que se deban a este 
supuesto y cuales son independientes de él. Sin embargo no adoptaremos el 
método de aüadir este supuesto a los anteriores viendo su compatibilidad, 
sino que, siguiendo el camino emprendido en el capitulo anterior, trata
remos de buscar las condiciones en.que un mercado, en el que producen em
presas con diferentes tecnologîas, alcanza una situaciôn de equilibrio, 
para ello tendremos que hacer supuestos bastante restrictives que, como 
veremos, implican plena capacidad.

Seguiremos con los supuestos de capitules anteriores excepte el de 
colusiôn perfects y supondremos también que el precio limite es inferior 
al precio de monopolio.

ARadimos los siguientes supuestos y definiciones.

Definiciôn.- Dadas dos técnicas A y B diremos que A es mâs eficiente que 
B si (x%) <  c; (x^)

Supuesto 7. Las empresas que utilizan técnicas mâs eficientes tienen una 
mayor capacidad de producciôn, esto es

^  (x^) < = >
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Este supuesto es razonable ya que, en general, las economîas de es- 
cala provienen de una mayor utilizaciôn del capital fijo; en consecuencia

î
con esto, las empresas menores tendrân unos costes medios inferiores a 
los de las grandes hasta un cierto valor del output

Como se ve en la figura lo relevante es el valor del coste medio en 
el limite de capacidad, siendo indiferente el hecho de que en el limite 
de capacidad de la empresa péqueha el coste medio para la grande sea in
ferior o superior al de aquella.

Supuesto 8. Las empresas de igual tamaho ya establecidas en el mercado 
colusionan perfectamente. Esto implica que en el mercado nunca existiran 
mâs empresas de las necesarias para producir el output requerido, ya que, 
por ser los costes medios decrecientes, séria mas rentable aumentar la 
producciôn de unas empresas y cerrar las otras. Naturalmente este supues
to es muy restrictive ya que nos cefiimos a una sola de las infinités for
mas de interacciôn que pueden existir entre las empresas de una mercado; 
de todas formas este supuesto es tanto mâs razonable cuanto mâs perfects 
sea la comunicaciôn en el mercado y menor sea el numéro de empresas.
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Supuesto 9. Siempre que haya espacio economico para una determinada em- 
pres (es decir que pueda producir con bénéficiés positives) ésta se esta 
blecerâ y nunca le harân una o varias empresas de tanâno inferior. Hay 
que resaltar dos hechos que aparentemente dotan a este supuesto de una 
fuerte dosis de arbitrariedad; 1) para las empresas mâs grandes podrîa 
ser mas benefiéioso el establecimiento de empresas mâs pequefSas; sin em
bargo esto es irrelevante per el supuesto 10; 2) podrîa resultar mâs ren 
table establecerse con una empresa (planta) mâs pequeRa: como veremos a 
continuacién bajo les supuestos anunciados todas las empresas, salvo las 
de menor tamaflo produciran a plena capacidad y por tanto serâ mâs benefi- 
cioso establecerse con una planta de tamafio mayor.

Supuesto 10. Al establecer su nivel de producciôn, las empresas toman 
00no dado el output de las empresas de mayor tamano. Esto es, cada empre
sa es un lider respecte de las de tamano inferior y un satelite respecte 
de las de tamano superior.

II. PRODUCCIÔN A PLENA CAPACIDAD.

En este apartado demostraremos que bajo les supuestos 1-10 las empre
sas salvo las de menor tamano estarân produciendo a plena capacidad; esto 
nos servirâ para enoontrar, en el apartado siguiente, una situaciân de 
equilibria.

Dada la funciân de demanda, sean p̂  ....  p^ les precios limite aso
ciados a cada una de las técnôcas que pueden establecerse en el mereado 
con bénéficiés positives, correspondiendo p ^ a l a  técnica mâs eficiente 
(mayor x°)

Sea \  (Pl  P'n]
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En virtud del supuesto 9 , habrâ al memos una empresa de tamaRo 
eatablecida en el mercado. Demostramos el

Lema 1. Bajos los supuesto l-Cesta empresa o bien colocarâ el pre- 
cio limite o bien producirâ a plena capacidad.

En efecto, no colocarâ ningûn p <p^<p  ̂  ya que p^, y por tanto 
y p, es inferior al precio de monopolio y por tanto Tf ( Pĵ ) >  Tl( p)

(en el capltulo II demostramos esto con todo rigor). Si se coloca un pre 
d o  p >  se producirâ la entrada y el precio acabarâ de nuevo en p̂  ̂

y los beneficios serân

i»(p) - ) [p- -Cc*(fîpfl] <  f(p^) - c*Cf( F̂ )]] = n  (p

Anâlogamente sedemuestra que si no es posible producir la cantidad
limite f(p^) producirâ a plena capacidad. En efecto, en cualquier caso
se producirla la entrada y el precio tenderla a p  , por lo tanto para

dcualquier nivel de producciôn

7T(Xi) = - c"(x^)] < x ° ^ ^ -  C*(x°^= rt(x°)

Puesto que segûn el supuesto 8 las empresas establecidas colusionan 
perfectamente la demostraciôn anterior es independiente de cual sea el 
numéro de empresas de mayor tamaRo existantes en el mercado.

Como una extensiôn lôgica'del lema 1 y refiriéndonos a la definiciôn 
de equilibria del capitula anterior, demostramos el

Lema 2. Bajo los supuestos anteriores en el equilibria, si existe, 
todas las empresas estarân produciendo a plena capacidad salvo las de 
menor tamaRo.
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Razonaremos, por simplicidad, considerando una unica empresa de ca
da tamano.

Existen dos posibilidades, a) que la gran empresa pueda colocar el 
precio limite con lo cual el lema se cumple trivialmente, y b) que no 
tenga capacidad para ello, con lo cual estarâ produciendo a plena capa
cidad y tendra lugar la entrada. En este caso el entrante, al tomar el 
output del establecido como dado se enfrenta a una curva de demanda resi 
dual perfectamente definida y por tanto se conservan los resultados del 
lema I, con lo cual o bien colocarâ el precio limite, y hemos acabado la 
demostraciôn o bien producirâ a plena capacidad. El razonamiento lo conti 
nuaremos de forma anâloga para empresas de tamanos sucesivamente menores. 
Asi o bien alguna de ellas podrâ colocar el precio limite y esta serâ la 
ûnica ëmpresa que no estarâ produciendo a plena capacidad, o bien llegamos 
a la de menor tamaRo que siempre puede colocar el precio limite (fijemo- 
nos que la imposibilidad de una empresa para colocar el precio limite no 
proviene de su falta de capacidad para "rellenar" el mercado ya que den- 
tro de un tamaRo se establecerân todas las empresas de su tamaRo que que- 
pan en el mercado, la imposibilidad proviene del hecho de que el precio 
limite para empresas pequefias puede ser inferior al precio limite para 
las grandes empresas, esto es una empresa produciendo a plena capacidad 
puede impedir la entrada a empresas de su tamaRo y mayores pero no a 
otras de tamaRo inferior. Veremos que esto ocurre, por ejemplo, en los ca 
SOS concretos que propone Sylos Labini). Queda con esto demostrado el le
ma .

III. CONFIGURACIÔN DE EQUILIBRIO.

El propio método de demostraciôn del lema 2 nos ayudarâ a encontrar 
un estado del mercado que cumpla la definiciôn de equilibrio dada en 
el capitule anterior. Construiremos una configuraciôn (estado de la éco
nomie) que llamaremos configuraciôn bien ordenada de la siguiente manera.
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Procédâmes a "rellenar" el mercado primero con empresas de mayor ta
maRo y asî en orden decreciente. Esta configuraciôn bien ordenada se pue
de définir como la formada por el mayor numéro de empresas del mayor ta
maRo posible siguiendo un orden lexicogrâfico.

Sea f(p) la funciôn de demanda, el numéro de empresas de mayor tama
Ro, a^, que caben en el mercado serâ

Si = max a j  a^ xj = f(p) I p >  C* (x°)

por ser f una funciôn decreciente a^ x° *  f ^ *  (x°

donde la funciôn E ̂  J représenta la parte entera (positiva) del ar
gumente .

Las empresas de tamaRo x^ se enfrentan a un funciôn de demanda resi
dual perfectamente definida

f(p) -

y el numéro de empresas de dicho tamaRo que caben en el mercado serâ 

«2 = max a^j a^ x° = f(p) - x° | p ^  C* (x°)

esto es, a^ x^ $  ffC^) - a^ x^ de donde
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procediendo de anâloga manera para los tamaRos ....  x ^

tendremos - ,r - o'i

con lo cual las empresas de tamaRo x tendrân una demanda residual

f(p) - Ë  'I
i-1

estas empresas colocarân el precio limite p^ y por lo tanto la cantidad 
ofrecida serâ

a X = f{p ) - ^  a. X. , X = max. x \x ^  x n n T—  ̂ 1 1  n ni n ̂  n
n-1

.  . . [ ' ’ ' - " S  ]

f(p^) - ^  à. x° 
1-1

X = ------------------------------------------n -

y el precio vendrâ dado por p = p^

Esta configuraciôn vendrâ definida por la (n+ 2) upla

(a . a„ .....  a ; x , p) donde a. ^  01 2  n n 1

Podemos enunciar, ahora, formaiemnte, el siguiente

Teorema 3.III. Bajo los supuestos 1-îOy siempre que el precio limite sea 
inferior al precio de monopolio y la industrie viable existe un estado de 
equilibrio para la economia que es ûnico.
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En efecto, tal como ha sido construida la configuraciôn bien ordena-

• r  “2 ....... V  P'
equilibrio y ademâs es ûnica.
da (a^, a^ ....  a^; x^; p) cumple las condiciones exigidas para el
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C A P I T U L O

DOS CASOS PARTICULARES

En este capitule ilustraremos la teorîa desarrollada en los capitules
anteriores suponiendo que las curvas de costes son lineales, es decir las

X 1cfunciones de costes medios serân de la forma C (z) = —   + v , k y v
constantes.

Por el lado de la demanda consideraremos dos cases: en el primero la 
curva de demanda serâ una hipérbola equilâtera z.p = A, y en el segundo 
una recta z = a - b.p.

I. CURVA DE DEMANDA zp = A .

I.t- CALCULO DEL PRECIO LIMITE

Recordemos del capitule l«que la cantidad limite venia dada por el mâ- 
ximo de la expresiôn

y = f |^C*(x)^ - X

donde y representaba el output de las empresas establecidas y x el del en
trante .

Como en nuestro caso f(p) = ; C (x) = —^  + v

tendremos y = k
AK
2

[ir * ")
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\fÂk = X ̂  + V ̂  = k
V Â k  - k

La condiciôn de segundo orden nos dice que este valos de x corresponde 
efectivamente a un mâximo

:2Ak

A  - %
d.*

( • T  * 0  * K -T  * ’ )  ■’7 • ' T '

( f  *

z a k T k - i i - v x I  - 2 a k v 
x ^ ^ ^ ^  + ' X (K + vxl ^ (A

i z f f -
la cantidad limite

A x / ïT k  -  k  A(\fÂk -  k )  \ /Â k  -  k

y =

k V kv + vVÂk - kv
nT I Z T "  "

a \J m l  -  kA _ Ak -  k \TÂ k ^ V Â k (A + k )  -  2Ak 

V \l Ak v \TÂ k  V \1 Ak

A + k -  2 V Â k ^ ( f Â  -  V k )^
V V

( \ f l  - \T ic  { [Â k  -  k <  x °

en caso contrario

ÿ- = k + V
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y el precio limite

P ■ ^  - — - - V , -  ■ T - tW  > V

o bien
A  A C (x°) A k + vx*̂P' = ÿ '  X A - C ( x )  x A - k - v x

La interpretaciôn economics de p' es clara; si este prevalece indica
que la cantidad x = \GR_Z_h_ qu@ permitirâ la entrada al precio p no se
puede producir con la tecnologia disponible y la empresa establecida podrâ
aumentar el precio, disminuyendo el output, hasta alcanzar (y', p') sin que
se produzca la entrada. Veamos que, ofectivamente y ^ y ’ y por tanto p*> p 

VI— ■ ■ '
si X . m j i j L  >  /

o o A - k - v x  /
' ■--— k-----------   ■ " k . xx"----

X

/ \TÂk - k A - k - (VÂk - k) ( \Ia  -\Tk)̂
V ■ k +\/ÂÈ - k " V = y

1.2. ESTATICA COMPARATIVA.

Veamos que le ocurre a la cantidad y al precio limite cuando varian K
y V

5 k 2v Vk
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5 p' A A - k - vxo + k + vxn A^ X .
T k  " T "  ----------   =  r  °(A - k - vx°) x°(A - k - vx°)

.. ( .Æ  J L - Y
^  V  \  V / < 0

dp*______ ^  x° (A - k - vx°) + x°(k + vx°) _______A^  ^  :
dv “ x° * • o, 2 ^  (A - k - vx°)^(A - k - vx )

Resultados que, légicanente, Coinciden todos ellos con los encontrados 
en el capitule i .

Podemos también ver lo que ocurre cuando varia el tamaflo del mercado.

j l .  )  „
dA 2 vTÂ.v

V (\)a -'Tic)^ - 2Av (\TÂ -\fk) . —  ̂  "

( \TÂ -VTk ) ^

V \fÂ - v\fk - V \fX v^Tk  ^ p
(xTX-vTk)^ (x/I-vfk)'

- ÎT ^   > °



-  52 -

dp' _ (k + vx°) (A - K - vx°) x° - x° A(k + vx°) 
dA

^x° (A - k - vx°)^

0^2
— (k, +.Z2L_)  <  0
x°(A - k - vx°)^

Aqui pues en ambos casos la cantidad aumenta y el precio limite dismi- 
nuye al aumentar al tamaRo del mercado.

1.3. EQUILIBRIO.

Sean ahora k' y V  los costes fijos y marginales { = medios variables) 
para la empresa establecida. Si ky v representan dichos costes para el en
trante veamos que condiciones deben cumplir k', v' para que el precio li
mite sea un precio de equilibrio.

El precio limite es

P =

Sabemos que por definiciôn de precio limite el entrante no se establece 
râ, y que por ser dicho precio p inferior al precio de monopolio (en este 
caso p empresa establecida disminuirâ sus beneficios si aumenta
su output; asimismo si lo disminuye, puesto que las técnicas estân disponi 
bles, el precio que prevalecerâ nunca estarâ por encima de p y por tanto 
también disminuirâ sus beneficios. Queda por ver que relaciôn debe haber 
entre los costes de ambas empresas para que la establecida obtenga benefi
cios positives en el precio limite

7 T = p y - k ' - v ' y  = A - k ' -  ( \TÂ - vTTi)̂  esto es

rr = A - k ' - --- A -   k + 2 V Ak
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TT = A ^ 1 -  ^ ( \TÂk - k) + MAk - k'
\ V J V V

pero la condiciôn 2) del teorema del capitule II nos dice

k' + v'y ^ k + V y = >  k’ + ( ITS" -\Tk)^ k + ( \TÂ -

k' + A + k - 2 \TÂk( k + A + k - 2 \J Ak ■ ^V V V

A + 2k - 2 \lAk - k' - ——  A  —  k + 2 ——  Ak ^  0V V V

A A  “ V  (VÂk - k) + \ Ak - k' - 2(\TÂE - k ) ^ 0  -=f^\ V / V V

TT- 2 (\nic - k) ̂ 0

y por la condiciôn de viabilidad de la industria A > k  por lo tantoTr>0. 

Si el precio limite viniera dado por la solucién esquina:

TT = A - C*’ - x°) = A ^1 - ^ + C*’ x°

y como C* ' C* -=î> TT >  0

1.4. VARIACIONES EN LOS BENEFICIOS

Veamos que le ocurre a los beneficios cuando varian los distintos pa
ramétrés

T T  = A - k ’ - —  ( \TÂ -fk)^
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Veamos en primer lugar los costes

dlT _ V' 
dk 2v >Tk

„rx-N(k)  ̂ >  0

( \TÂ - Vk) ^ <  0

si tuvieramos la solucidn esquina

TT

- - i -  * x ° <  0
dC • C

Aqui pues tanto en uno como en otro caso, los beneficios aumentan al 
aumentar los costes del rival y disminuyen al aumentar los propios.

Consideremos el caso que ambas empresas tienen los mismos costes

TT = A -  k -  A -  k + 2 fÂk = 2 ( VÂk - k)

El resultado varia segûn A^ 4k. Si A > 4k los beneficios aumentan al 
aumentar los costes fijos, mientras si es menor disminuye. Esto se debe 
a que k influye de dos maneras sobre los beneficios; de una parte se mue-
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ven en la misma direcciôn ya que eleva, cuando aumenta, el precio limite; 
de otra tiene un efecto contrario ya que eleva los costes; si A > 4k el pri 
mer efecto es mâs importante que el segundo.

Los beneficios no varian al variar el coste medio directe este se debe 
a que los dos efectos antes descritos se compensan siempre.

Si tenemos la solucién esquina

( ' - f r )TT= A /1 — ~~ •" ̂  + C * x  = C * x  = k + vx

% ;ya que C ' = C

4-3- . „ ° > o
de

En este caso los bénéficias siempre aumentan al aumentar los costes.

Consideremos, ahora, el lado de la demanda

dîT
dA = 1 - 2 (VT -fk) . = 1 - (l -

y si tenemos la solucién esquina

Aunque el signo no estâ definido en ninguno de los dos casos, en el ^
primero serâ positiva salvo que los costes variables del establecido sean 
notablemente superiores a los del entrante. En el segundo caso el signo 
depende de que los costes medios en el limite de capacidad sean mayores 
para el entrante o para el establecido.
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Si ambas empresas tuvieran los mismos costes 

TT = 2 CTaR - k)

y si es la solucién esquina

Resultados que eran de preveer.

1.5. VARIACION CONJETURAL ^ 0

Supongamos ahora que si la entrada se produjera con una cantidad x, 
el establecido aumenta su output en «x x. La condiciôn de no entrada se es
cribe ahora

k + v ; y + x + * x  =y + X +<xx X _k_ + y
X

Ay =   - X -o(X
-G- + VX

y el y que impide la entrada para cualquier x se obtendrâ hallando el mâxi- 
mo de esta expresiôn

k

— — 1 a 0
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A k
(k + vx)

= ot + 1 k + vx =

- k

y = P =

Asi pues la cantidad es menor y el precio mayor que para el precio 
limite.

Anâlogo resultado se obtiene si tenemos la solucién esquina

- X > - X - ( X X  = y

1.6. PLENA CAPACIDAD

La configuraciôn de equilibrio encontrada en el capîtulo anterior se 
escribirâ ahora

C* x°
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El precio de equilibrio serâ

Si,ceteris paribus , aumentan (disminuyen) los costes para un tamaRo 
determinado el numéro de empresas de ese tamaRo disminuirâ (aumentarâ) o al 
menos no aumentarâ (disminuirâ); entonces, aumentarâ (disminuirâ) el numéro 
de empresas de algûn tamaRo inferior, pero nada se puede asegurar acerca 
del nuevo precio de equilibrio.

Tampoco si varia el tamaRo del mercado podemos obtener resultados pre 
cisos. Obtendremos resultados aproximados considerando que todas las empre 
sas tienen una capacidad que es un multiple entero de la de las empresas 
mâs pequeRas (x). Entonces la expresiôn del precio puede escribirse

p =  donde a = Ea x° n [6 : ]
Calculemos las cotas, inferior y superior

La cota inferior se obtiene cuando A es un multiple N de C* X* , en
tonces

Para halTar la cota superior

P =

N.C* x°  - —  = c*
x° N "

E C* x°n [c* x" J I " "
n+l _ o

( x ) .  En realidad basta que lo sea la suma xj
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= C* ^  ^ que es proximo a C*

Asi pues p es tal que C* ̂  p < C* ^1 + ^  ^ y por tanto estâ

intimamente ligado a los costes de la empresa mas pequena existente en el 

mercado; pero como no tenemos nada que nos de una relaciôn directs entre el 

tamano del mercado y el tamaRo de la nueva empresa existente, tampoco te

nemos ningûn relaciôn entre el tamaRo del mercado y el precio, el cual po

drâ variar en la mismo o en distinta direcciôn cuando varie el tamano del 

mercado.

II. FUNCION DE DEMANDA z = a - bp

II.1. CALCULO DEL PRECIO LIMITE

y = f [c* (x)J - X , X 6 % °

y = a - b + v ) -k \  bkX T a -   - X - bv

- 1 = 0  ; X =V~bk si \i bk $x° (x)

y = a - 2 V bk - bv , \1 bk é

y el precio limite 

a - y
P = — =

p = V

a - a + 2 V bk + bv

+ 2 si \Tbk ^

(x). X = \fbk corresponde efectivamente a un mâximo; calculâmes la deriva- 
da segunda

_Ë-Z_- - = - — Trêr—  ^  0 mâximo
dx^
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En el caso de que >x° tendremos la solucién esquina

y' a - — ^  - X - b VX i
bk oa - ÿ -  » - a -  —  . X  . b v  k

P = — b = ---------- :------------------- + - —

Al igual que en el caso anterior que x^Tbk > x° indica que la cantidad 
con que tendria lugar la entrada no pueda producirse con la técnica dispo
nible y el establecido puede reducir su output y, consiguientemente, aumen 
tar el precio hastâ que alcanqe^(y', p'). En efecto, se comprueba que si 
\Tbk;>x°=^ p' = V + f -g—  > p = V + .

En efecto la funciôn p* = F(x°) es decreciente (*) para x°< Vbïc y 
puesto que para x° / p'= p, para valores nuevas de x° serâ p'>p

II. 2. ESTATICA COMPARATIVA: a) VARIACIONES EN LOS COSTES

0- r F

_ÉË_ _ 1
dk T E F

Æ  = b
dk x°

# -
1

. - b <dv

1 >

> 0

< 0

> 0

(»).
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-4%:—  b <  0d V

42:- . t >  0dv

Resultados lôgicamente coïncidentes con los del apartado anterior y 

con los del capitulo I.

b) Variaciones de la demanda

. 1 ^  ■ da da

= 0 - ^ =  0 da da

En ambos casos la cantidad aumenta (disminuye) y el precio no varia 

cuando aumenta (disminuye) la abscisa en el origen.

"5b- - - -

En todos los casos disminuyen (aumentan) tanto el precio, como la can

tidad limite al aumentar (disminuir) la pendiente en valor absolute.

Una variacion mâs interesante es aquella que consiste en un giro alrede 

dor del punto limite, esto es la recta despues de la variaciôn sigue pasan- 

do por el punto limite. Entonces
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da
db

■ lb" ' "air ' -db V T  2 - ' f f  > »
4 - l f  ‘ I f f f

I F  " I f

Al disminuir b (esto es Al hacer mis empinada la curva) aumenta el pre 
cio y disminuye la cantidad y viceversa.

II.3. EQUILIBRIO

Una primera condiciôn que debe verificarse ahora es que el precio limi
te sea inferior al precio de monopolio; esto, que en el apartado anterior 
siempre ocurria, no dari una condiciôn entre los costes de las empresas.

Si k' y V  son los costes de la empresa establecida el precio de mono
polio sb obtiene haciendo I' = v'

2a , _a X a 2xComo p = - ^ - —  ; I =  —  X - —  ; I' = V

a - 2x = bv' ; x = _S__ËÏ—

a a - bv' a + b v '  v' a
m b 2b 2b 2 2b

Al igual que en el apartado anterior busquemos las condiciones que de
ben darse para que la empresa establecida obtenga beneficios positivos.
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= p y - k' - v ' y

=(v + 2 ^ ( a - 2 \ k b - b v )  - k' - V  ( a - 2 \ k b - b v )  =

= av - 2v V kb - bv^ + 2a ̂ ^  - 4k - 2bv^i-^ - k' - av' + 2V \ kb

+ bw' = av - 4v\kb - bv^ + 2a \! ——  - 4k - k' - av' + 2v'\j kb + bvv'—  ' b

Por la condiciôn 2) del teorema 2.III.1

k' + v'y <  k + vy esto es

k ' + av' - 2v' Nj kb - bv'v c  k + av - 2vNf kb - bv^

H = av - bv^ + bv v' - k' - av' + 2v' \ kb + k - 2v\kb >  0

Combinando esta relaciôn con los beneficios tendremosi 

TT = H + ̂ 2a ]j - 4v V kb - 4k - k + 2v \Tkb^

puesto que H > 0 bay que demostrar

2a - 2v t kb - 5k > 0 o lo que es lo mismo

Introduciendo ahora la condiciôn de que el precio de monopolio ha de 

ser mayor que el precio limite

, u que se puede escribir
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a 5 \j k ^ , 3 \ r i r > 0

En efecto por ser -G_ + v > -Î5- + v' , x°>'\T5ir

k Ic ̂ k k k *^ ^ v - V  + - ^ > - ^ > 0

V - v' + ^ ^ %> 0 — '>s. V — v' + ■” ' ^  ^ >  0

Veamos ahora el caso de soluciôn esquina 

TT = p* y* - k ’ - V  y'

  ak ax° bkv bk^ o . x®^ . 2 bvkT T = a v * - ^ .  —  - ^ - - ^ - k - v x  - k - —  - b v

o , . bv'k o . . .- vx - k' - a V  + — —  + X v' + b W

La condiciôn 2) del teorema 2.III.1 nos dâv .

H' = av - ^  ■ - vx° + k - bv^ - k' - av' + + v'x° + bw' y 0

TI . H’ . - -412- - - 3k - « °  -b X® X® b

Puesto que H' >  0 bastari que se verifique

* 2 k

o _2ax ^ o X® , . ...> vx + — —  + k que pueden escribirseb b
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La condiciôn de que el precio de monopolio sea mayor que el precio 
limite se escribe en este caso

2b
k X>  V + — ^ o también

a 2x 2k . 2x k k+ —  + —  . V - V  = V + + -10 + 1 ^  " ^ "

Lo que implica las dos desigualdades anteriores. En efecto por ser

-G- + v> -G- + v' -G- + V - V  > -G- > 0

II.4. VARIACIONES EN LOS BENEFICIOS

a) Variaciones en los costes

bw' - 4v 'Tïtb' - a V  + 2 V  V kb + 2a + 2a - 4k - k'

= - 2 V + v' ^  ^ —  - 4;^raultiplicando por \) bk jr

2vb +v'b - 4 1 bk o lo que es lo mismo

TT = av - bv^ +

dTT
dk

— ,—  + - v - 2 V >  0 por ser P ^ P2b 2 » b n

dTT
dk’

drr
dv

dTT
dV

=  -1  <1 0

2bv + bv' - 4 ’Vbk >  0 como acabaraos de ver

bv - a + 2 kb <  0 por ser y > 0
por la condiciôn de viabilidad
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si tuviéramos la soluciôn esquina

„  ak ax° 2bkv bk^ _ o . 2I F "  + - g -  - — "o"' ■ - 2k - 2vx >---- —  - bv - k'

bkv' o . . .- a V  +  g—  + x v' + bw'

dTT a 2bv 2bk _ b v ' ^ _  _ ..........— -—  = — ô - ---^  - 2 +  g- > 0  .En efecto multiplicandodk x" X® X® X®
o

por — —  nos queda la condiciôn p ^ >  p

= a _ - 2x° - 2bv + bv' >  0. En efecto dividiendo por b obtedv X® -
nemos nuevamente la condiciôn p^ >  p.

dTT bk o . -,= - a + + V + bv C  0 por ser y' >  0

Como era de esperar los beneficios siempre aumentan cuando aumentan 
los costes del rival y disminuyen los propios.

Veamos el caso en que las empresas tienen los mismos costes.

TT = 2a \ j - ^  - 5k - 2vNTkr

dTT _ a
dk ~ fkb

El paréntesis es positive por p^> p . Sin embargo dado que el orden 
de magnitud de serâ en general muy pequeRo el signo de la dériva
da serâ por lo general negative.

4 ^ = - 2 V T i Â  c  0dv



Si tuvieramos la soluciôn esquina

2 „2ak ax bkv bk _
:F- - - 3k - vx

dTT a bv 2bk
I T  " I F  " x° - -  3

2b r  a V k ^ 7  .
■ ~ [ 1 T  *  °

Resultado anâlogo al encontrado en el caso de la soluciôn interior

En ambos casos los bénéficias disminuyen si aumentan los oostes va
riables. Este resultado difiere, y es importante, del encontrado cuando 
la curva de demanda era una hipérbola.

b) Vari’aciones en la demanda.

T1 = av - bv^ + bw' - 4v Tkb - av' + 2v' kb + 2 a ^ —^  - 4k - k*

= V - V' + 2 y—~  >  0 por ser + v >  — + V  , x >\Tbkda * b x”

- ^  =  ̂w> - + v ' f X  _ < 0

En efecto podemos escribir: -v - v' + 2  (^~b~ " '^0

donde ambos termines son negatives.

Consideremos ahora una variaciôn, similar a la estudiada en el aparta

do II.2., simultânea de a y b tal que la recta sigue pasando por el punto
da 
db(y, p) (este es un giro alrededor de dicho punto. Recordemos que " 4 ~  = p
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dTT
db '  f b "  * f r  • "S — '  (v -  *

* ’ - V  * 2 1 ^ )  * 2 v ' ^  - 2V . 4 ^  .

■ f r '  ( 2*  -  - f -  -  V  *

ya que el paréntesis es negative por ser el precio limite inferior al 
precio de monopolio.

Asi pues los bénéficiés aumetan (disminuyen) si la funciôn de deman
da se hace mâs vertical (horizontal), este es si b disminuye (aumenta).

Si tenemos la soluciôn esquina

_  ak ax° 2bkv bk^ _ o . 2av + + - g -  - - “gS2“  - 2k - 2 v x  g—  - bv - k' -

bkv'
xo

dTT k X , „ k _ k*— —  = V + — u + ——  - V* >  0 por ser — »  + v >  — % + v' da X b x" x°

dir ax° 2kv k^ x°^ 2 kv’
= — ;52- + -g?-- -   ̂ =

= (x°-a) + v') + v ' ^ ^ i +  v') = ( x ° - a ) - 0 ^  + v ^ ^ + v - v ^ < (

El primer tôrmino es obviamente negative por la condiciôn de factib^ 
lidad. El 2» es positive por + v >  “^  + v'.

Veamos por ultime el case en que varian a y b simultaneamente
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b2

*(“ * ^  * i ' )  - '"(' " 1=3 ' i r )  -
" o o -2 o p  . o')/" k \ v'x ax 2x° 2x I k V  a x /
r  " X / -  “T ~  - X "  " = T  " X  - T  - i T  " T"J =

2x
b

2x
b (-p + p ’ ) <1 0

U.S. PLENA CAPACIDAD

La configuracion de equilibrio se escribe
“  1 -] a - b - bv^ r" 0 0 a x ^ - b k ^ - b v ^ ^

^1 = : 0 E
o2

= E f" 2  - kkg- b"2*2

= E
- bk - bv X n n n n-1

i=l

Al igual que sucedia en la configuracion descrita en I.6 nada podemos 
asegurar sobre que le ocurrirâ al precio de equilibrio si varian los cos- 
tes de algunas empresas; como dijimos entonces, podrâ variar el numéro de 
empresas del grupo o grupos que baya sufrido la variaciôn, pero^como esta 
variaciôn va a afectar a la distribuciôn en su conjunto^ no se puede decir 
en termines générales y por tanto nada se puede decir sobre si el nuevo 
precio sera mâs alto o mâs bajo que el primitive.

Tarapoco las variaciones en a y b tienen un resultado inequivoco sobre 
el precio. Sôlamente si la variaciôn en a es suficientemente pequena para
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que no varie el numéro de empresas^el precio se moverâ en la misma direc 
ciôn. Lo mismo ocurre con b, si bien el precio se moveria en direcciôn 
contraria. ÿ

Si al igual que hicimos en 1.6 suponemos que todas las empresas tie
nen una capacidad que es multiple de la de las empresas mâs pequeMas, en 
tonces la expresiôn del precio puede escribirse:

p - (a - a x°) donde a = Eb n n n

F?]
p - " T  - c"

si a - bC * X n n

que es un valor minime para el precio.

iObtenemos luia cota superior para el precio teniendo en cuenta que I ;

LO*a — oc 0 o X 1.o " « Vn * ”n * “n
n

de donde
oX1 , 0 0  . X  o.  n Xp ' T  ‘ Vn * "n * - Vn’ * ~

Precio que, contrariamente a lo que sucedia en Ij6 , puede ser consi- 
derablemente mâs alto que el coste medio de las empresas mâs pequefias.
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C A P I T U L O  5

EL MODELO DE SYLOS LABINI 

En el apartado 5 del capitulo II de su libro Oligipolio y progreso tecni- 

co, Sylos Labini proporciona un método del câlculo del precio en situaciones 

de mercado oligopoliticas con posibilidad de entrada.

Sylos Labini acomete este problema de câlculo del precio a partir de un 

ejemplo numérico, suponiendo funciones de costes lineales, funciôn de deman

da hipérbola equilâtera y producciôn a plena capacidad (*).

■ Lo que vanos a hacer en este capitulo es obtener los resultados que obtie 

ne Sylos Labini mediante el algoritmo desarrollado en el capitulo 3, viendo 

como sus resultados corresponden a algunas de las configuraciones de equili

brio alli (y mâs concretamente en el capitulo 4.1.5) obtenidos, y discutiendr 

porqué elige estas configuraciones y no las otras posibles. Mâs interés.tienf 

en nuestra opiniôn, comparar estos resultados con los que se obtienen en el 

supuesto de exceso de capacidad, para lo cual utilizaraos nuestro algoritmo 

del capitulo 1. Abordâmes simultaneamente ambas cuestiones analizando los 

dos ejemplos que propone Sylos Labini. Al final présentâmes unas conclusione; 

en las que se matiza la validez de los resultados obtenidos por Sylos.

I. ANALISIS DEL PRIMER EJEMPLO

En el ejemplo hay très técnicas disponibles que, siguiendo nuestra nomen- 

clatura, vendrfan descritas por las ternas (100, 17^5, 100),(2.000, 16,1.000' 

y 24.000, 14, 8.000) (<*). Ahora bien dado que estas cifras no representan -

(«) Esto ultimo ha sembrado gran confusion ya que la plena capacidad no pare- 
ce estar en el espiritu de la obra de Sylos Labini, sin embargo, como veremos 
en el anâlisis de sus ejemplos, los resultados cuantitativos los obtiene ba
jo este supuesto.

(**) Esto es, la técnica mâs eficiente tiene un coste fijo de 24.000, un cos
te variable medio de 14 y una capacidad de producciôn de 8.000 unidades. La 
segunda un coste fijo de 2.000, un coste variable medio de 16 y una capacidad 
de producciôn de 1.000, Por ultimo las empresas menos eficientes tienen, cada 
una, un coste fijo de 100, un coste variable medio de 17,5 y una capacidad de 
producciôn de 100.
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costes de oportunidad ya que no contienen el minino exigible del SX debemos 
calculer dichos costes de oportunidad, que para nosotros son los relevantes 
en el limite de capacidad.

<  -

^3 ~ ^IW * (1 + 0,05) = 19,425

La curva de demanda que utilize es una hipérbola equilâtera zp = A.

En el primer ejemplo (pag. 56-57) considéra que el tamaHo del mercado es 
A = 240.000.

Segün nuestro algoritmo la configuraciôn de equilibrio Serâ
240.000

=3 = :

85 X 8.000

OOP
000

240.00 
1 ” |l8,9 X 1.

F240.000
425 X 100 

240.000

= 1

8.000
1.000

8.000 
100

X 1 = 4

8.000 + 4 X 1.000 + 3 X 100

1.000
100

= 19,512

i
Aunque el precio de equilibrio coincide con el de Sylos no ocurre lo mismo 

con el numéro de empresas de los diferentes grupos. Esto es debido a que no
sotros demos hecho un supuesto de prioridad a favor de las grandes empresas; 
si eliminamos este supuesto la soluciôn no es ûnica. Al precio de 19,512 ha 
bria las siguientes

a. = 1 a = 4 a_ = 31 2 3
a. = 1 a = 3 a_ = 131 2 3
a. = 1 a = 2 a_ = 231 2 3
- = 1 a = 1 a_ = 331 2 3



-  73 -

a ^ =  1 3g = 0 = 43

a, = 0 a = 4 a = 831 2 3

1 = 0 a = 1232 3

Si Sylos alcanza precisamente la soluciôn

=1, a^ =2, a^ =23, es porque parte de una situacion inicial = 1 ,

Sg = 2, = 20 y no permite que disminuya el numéro de empresas de ningun
grupo. Aunque estudia la posioilidad de que empresas pequefias sean expulsa- 

das lo hace por un camino equivocado: encuentra que ninguna gran empresa a 

p-lena capacidad pueda establecerse, pero no analiza lo que ocurriria si lo 

hace una empresa media. Veamos.

Si entra una empresa media la producciôn pasaria de 1 x 8.000 + 2 x 1.000

20 X loo = 12.000 a 1 X 8.000 + 3 x 1.000 + 20 x 100 = 13.000 y el pre-
40.000 ^ 240.000
12.000 " “ 13.000

, . 240.000 240.000CIO pasarâ de -r— —  = 2 0  a ■ = 18,46

Precio que no proporciona el beneficio minimo exigible a dicha empresa me 

dia, pero con ôl las pequefias empresas ni siquiera cubren costes por lo que 

a largo plazo abandonarian el mercado, con lo cual la empresa que ha entra- 

do pasaria a obtener cuantiosos bénéficiés ^compensa esta guerra de precios?. 

No hay nada en el modelo de Sylos que diga que no (•). Mas claro se puede ver 

todo esto si considérâmes que entran dos empresas médias (aunque no cubran - 

todos sus costes) ; entonces el precio bajarâ a 17,14 y las pequefias empre

sas no cubririan ni siquiera sus costes directes con lo que abandonarian inme 

diatamente, el precio subiria y las empresas entrantes obtendrfan bénéficies.

La conclusiôn es que si no se afiade algûn supuesto la soluciôn séria inde 

terminada, Sylos llega a su soluciôn a partir de una situaciôn inicial y la 

aceptaciôn tâcita del postulado que, creoi muy a pesar suyo, lleva su nombre.

(*) El razonamiento que hace en la pagina 59 para justificar que no entren 
empresas grandes ni médias parece subyacer lo que Modigliani llamô (con bas- 
tante ôxito) el postulado de Sylos. Sin embargo ya en la pâgina siguiente, y,
creo esta en el espiritu de todo el libro, se deja ver que dicho postulado -
no estaba en la mente de Svlos.
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mientras que la soluciôn que nosotros proponemos dériva de un supuesto expli 
cito de prioridad a las empresas mâs grandes.

Pero aun hay mâs, Sylos estudia la posibilidad de que la gran empresa - 
existante construya una nueva planta pero la rechaza^ alegando que no es ren
table. Veamoslo desde nuestro punto de vista.

Supongamos que la gran empresa instala una nueva planta. Puesto que la - 
producciôn inicial es 12.000 si la empresa se establece con una cantidad X 
el precio postentrado serâ

240.000 
^ ~ 12.000 ♦ X

que ha de ser superior al coste medio para que la entrada sea rentable, esto
es:

240.000 s . 24.000
12.000 + X

>  ( 14) , 1.05

transformando la expresiôn llegamos a

1 4 ,7  x^ -  3 8 .4 0 0  X + 3 0 2 .4 0 0 .0 0 0  3* 0

Puesto que no existe ningun valor real positive de x que veririque esta 
relacion una nueva gran empresa no podrâ establecerse con beneficios positi- 
vos.

Pero contemplemos la posibilidad de guerra de precios. La gran empresa - 
puede instalar una nueva planta y produda una cantidad tal que el nuevo pre
cio sea de eliminaciôn para las empresas médias; entonces dispondrâ de todo 
el mercado y podrâ obtener beneficios. Veamoslo cuantitativamente.

El precio de eliminaciôn para las empresas médias es cualquiera inferior 
a 16 x 1 ,0 5  = 1 6 ,8 .

La cantidad que debe producir la nueva planta serâ X tal que:

<  1 6 ,8
8 .0 0 0  + X + 2 X 1 .0 0 0  + 20 X 100
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240.000 $  201.600 + 16,8x

>240.000 - 201.600 x > ------ jg— -̂------  : X = 2.300

El precio sera entonces p = ^^4'jqq—  ~ 16,78

Es obvio que a este precio la gran empresa también sufre perdidas

= 16,78 X 10.300 - (48.000 + 14 x 10.300) . 1,05 = 28.616 pero esto es

irrelevante ya que inmediatamente al expulsar a los demas va a cambiar la

situacion.

El precio limite tanto para las empresas médias como para las pequefias 

vendra dado por la soluciôn esquina ya que

X °  <  ^ ^ * 2 "  *̂ 2 y x° <  ^  ̂  **3 - Kj

- A C  (X*) 240.000 18,9 x 1000 ,,p = ---  a--- =       = 20,512 Xg A-C (X2 ) 1.000 240.000 - 18.900

- A C  (X,) 240.000 19,425 x 100 ____D = -------    V =   .     = 19,52
3 x° A-C ( x°) 100 240.000 - 1942,5

Este precio de 19,52 serâ el que coloque la gran empresa impidiendo la 

entrada a cualquiera otra. La cantidad que se vende a este precio serâ

Como el coste marginal es constante esta cantidad puede producirse, ya 

a partes iguales por ambas plantas, ya con una planta a plena capacidad, ya 

con cualquier soluciôn intermedia.

Los beneficios serân 

T X  = 240.000 - 48.000 - 14 x 12.258 = 20.388
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La tasa de beneficio es del 9 % , superior al exigible, y los beneficios 
superiores a los que obtendria sin guerra de precios que serian 20.096.

II. EL SECUNDO EJEMPLO.

Con las mismas técnicas disponibles Sylos supone ahora que el mercado se 
expande hasta que

A = 480.000

Segûn nuestro algoritmo del capitulo III podriamos buscar todas las con
figuraciones de posible equilibrio, tal como hicimos en el ejemplo anterior pe 
ro como no se ahade nada a lo dichô alIi(salvo el hecho de que aumentan notà- 
blemente el numéro de configuraciones y que.aparecen dos precios distintos,pê 
ro a esto me referiré de todas maneras)ehtrarenos directamente a estudiar el 
anâlisis de Sylos.

Considéra una situaciôn inicial en la que hay 40 empresas pequefias, 4 mé
dias y 2 grandes la producciôn es, por tanto, 24.000 y el precio 20.

Este precio no es de equilibrio y se producirân entradas. Entonces distin 
gue dos casos segûn que entren empresas médias o pequefias.

En el primer caso se produce la expulsiôn de las pequefias y quedarân 9 mé
dias y 2 grandes ; por tanto IX producciôn es de 25.000 y el precio de 19,2.

En el 29 caso entrarân 7 empresas pequefias no se produce ninguna expulsiôn 
la cantidad es 24.700 y el precio 19,4 ***.

Pero ninguno de estos casos es de equilibrio a largo plazo si la grandes 
empresas adoptan una politica agresiva ( aqui se rechaza explicitamente 
el mal llamado postulado de Sylos).

{*) Que el precio resuite mayor cuando hay pequefias empresas.es puramente alea 
torio y muy acertadamente Sylos no le da ninguna importancia.En particular si 
x^ es un multiple entero de x^ el precio cuando no hay pequefias empresas siem- 
pre serâ igual o mener que si los hay.
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En efecto la entrada de una nueva gran empresa es perfectamente factible 

expulsando a médias y pequefias y el final se plantean dos posibles situacio

nes de equilibrio; 3 grandes empresas y 1 medio con un precio de 19,2, o 

bien 3 grandes y 7 pequefias a un precio de 19,4. Cualquiera de estas dos si

tuaciones proporciona a las grandes empresas mayores beneficios que en las 

anteriores situaciones y por tanto, puesto que la diferencia de beneficios 

es lo suficientemente grande para compensar el coste de la lucha, Sylos adu- 

ce que estas son las posibles situaciones de equilibrio final. Sin embargo 

desde nuestro punto de vista esto no es asi: a partir de estas situaciones 

las grandes empresas pueden aumentar sus beneficios, sin ningun costo de lu

cha, simplements disminuyendo su output. Esto se ve mas claro en el caso en 

que el precio es 19,2.

En efecto el precio limite en este caso es:

- 480.000 19,425 x lOO
^ 100 480.000 - 1.942,5

Las grandes empresas reducirân su output hasta que se alcance dicho precio. 

El output final serâ

del cual, en el peor de los casos 23.662 es producido por las grandes empre 

sas, los beneficios de estas serân, por tanto,

-JJ = 460.461,52 - 72.000 - 331.268 = 57.193,52 

mientras que los beneficios que obtendrian sino redujeran el output serian

TT = 24.000 x 19,2 - 72.000 - 24.000 x 14 = 52.000

Beneficios que aumentarian en el caso de que la empresa media también par

tie ipara en la reduccién del autput.
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III. CONCLUSlONES.
El procedimiento de câlculo del precio propuesto por Sylos-Labini no es 

satisfactorio pues ignora la posibilidad de que las empresas trabajen con 
exceso de capacidad, a pesar de que reconoce explicitamente que esto puede 
tener lugar.

En el analisis del primer ejemplo vimos que si las empresas actuan con 
capacidad inutilizada varia la estructura del mercado y en el anâlisis del 
29 vimos que aunque permanezca la misma estructura el precio y la cantidad 
producida varian.

El hecho de que el precio sea prâcticamente el mismo tanto si hay exceso 
de capacidad como si no, se debe a los valores particulares dados a los pa- 
râmetros; por ello en el apartado siguiente haremoa un ejemplo sencillo que 
nos lo aclare.

Los resultados que obtiene Sylos-Labini se obtienen en su forma mâs gene
ral aplicando nuestro algoritmo del capitulo III en el que se supone plena 
capacidad.

Sin embargo, la conclusiôn principal a que llega Sylos labini, esto es, 
que las economies de escala producen beneficios extraordinarios no elimina- 
bles por la competencia, se mantiene, y, en este sentido, la teoria desarro- 
llada en capitules anteriores supone un refuerzo de dicha tesis al hacer el 
esquema analitico menos vulnerable.

Otras conclusiones de menor importancia, como la de que el precio de equi 
librio disminuye al aumentar el tamaflo del mercado que no era totalmente - 
cierta en el esquema de Sylos, se ratifies totalmente si la teoria per 
mite exceso de capacidad (vease capitulo 4. I. 2. Naturalmente esta conclu
siôn se circunscribe al caso en que el tamaflo del mercado, es decir el gas- 
to total, estâ bien définido cual es el caso de la curva de demanda utiliza- 
da).

{*) Puede buscarse facilmente un contraejemplo: si A = 450.000 entonces por 
el método de Sylos sale p = 18,75



Por ultimo la validez del principio del coste pleno se acrecienta con la 

nueva teoria. En el capitulo siguiente nos referimos a ello.
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A P E N D I C

Un ejemplo sencillo.

Supongamos ahora que hay dos técnicas disponibles y es A a 600.000 y que 
la estructura de costes de las empresas (medidas en téminos de costes de 
oportunidad) viene dada por el siguiente cuadro

= 24.000 ; = 14 r = lO.OOO

Kg = 1.000 ; v*2 = 20 ; = 1.000

Si las empresas trabajan a plena capacidad

K, . XJ V ■ t
600.000

24.000 + 140.000

A J. -
Xj * V xO - X« *1

600.000
1.000 + 20.000 - 30 =  0

1 1
600.000
30.000 20

Si por el contrario las empresas pueden tener capacidad inutilizada, el 
precio limite, que es interior, serâ:

= 21,871 24.000
600.000

21,7

p » 21,7
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El precio serâ inferior si las empresas trabajan a plena capacidad

Podemos encontrar un ejemplo en el que ocurra lo contrario, Sea A =600.000 
y los costes

= 24.000 , = 14; X° = 10.000

Kg = 100 Vg = 18 ; = 4.000

Si las empresas trabajan a plena capacidad

600.000

* '^1 * î
E 24.000 + 140.000

1 -
=E

600.000 30.000
100 + 72.000 4.000

=  0

600.000 
" 30.000

Si hay exceso de capacidad el precio limite viene dado por (

18
P =

000

= 18,48

En el mercado habrâ très empresas grandes produciendo a plena capacidad 
entonces una pequefia no puede entrar a plena capacidad con beneficios posi
tives péri si puede hacerlo con capacidad inutilizada. La cantidad produci-

600.000da serâ Xg = - 30.000 = 2.468.

(») no ha variado y por tanto p^) Pg = p , Pg sigue siendo inte-
/ÂÎC - K rior por ser ^

V  ‘ 1
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Si la empresa intentara maximizar a lo Cournot tendrfa que producir una 
cantidad mâs pequefia con lo cual entrarian nuevas empresas hasta que el pre 
cio fuera el limite y sus planes se verian frustrados.
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C_A_P_I_T_U_L_0__6

APLICACIONES

En este capitulo utilizaremos la teoria anteriormente desarrollada para 
abordar algunos problemas sobre los que arrojar nueva luz.

I. EL BAJO PRECIO DE LAS INDUSTRIAS OLIGOPOLISTICAS.

Como ya indicabamos en la introduccion, una de las causas que motivâ la 
aparicion del concepto de precio limite fué el intento de explicar porqué 
las industries que estaban abastecidas por unas pocas Empresas, y por tanto 
podian colusionar facilmente, colocaban un precio notablemente inferior al 
que predecia la teoria economica para un monopolio que abasteciera dicha - 
industrie,Bain abordé el problema introduoiendo en el anâlisis la posibili
dad de que si el precio era excesivamente alto nuevas empresas entrarian en 
el mercado con lo que el precio bajaria; por lo tanto las empresas estable- 
cidas deberian guardar un cierto equilibrio evitando que un precio alto hoy 
redujera los beneficios de mafiana. Los trabajos de Sylos y Modigliani se 
centran en calcular cual serâ el precio que deben colocar las empresas exis 
tentes en un mercado para maximizar el beneficio a la vez que se impidc la 
entrada a nuevos competidores. Los trabajos posteriores que se analizan en 
el capitulo octavo estudian la conveniencia, con vistas a la maximiza- 
cién del beneficio, de colocar precios superiores al precio limite durante 
un cierto tiempo.

La teoria que hemos expuesto enlaza con Bain-Sylos-Modigliani y propone 
un método general de calculo del precio limite, proporcionando resultados 
cuantitativos y dando asi cuenta compléta del fenémeno. Pero ademâs la teo
ria explica no solo el bajo precio existante a causa de la prevenciôn de - 
entrada, sino también la tendencia a la baja de dicho precio como consecuen 
cia del progreso técnico . En efecto, si, gracias al progreso técnico, se re- 
ducen los costes para los entrantes potenciales el precio limite bajarâ y 
las empresas establecidas deberân reducir su precio si quieren seguir impi
diendo la entrada.
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II. COEXISTENCIA DE EMPRESAS DE DIFERENTES TAMARo S.

Otro fenémeno que llama la atencién es el hecho de que para producir un 
bien se emplean determinadas técnicas cuando existèh.a libre disposicién - 
técnicas mâs eficientes. Esto también es explicable por la teoria del pre
cio limite dentro de la légica de maximizacién del beneficio.

En efecto, ya dijimos en el capitulo III, y hemos visto ejemplos en el 
capitulo V, que un precio puede ser disuasor de entrada para una gran empre 
sa y no serlo para otras de tamaflo menor. Entonces para este precio, y para pre 
cios algo infériores no se producirâ la entrada de las grandes empresas pero 
SI de empresas mâs pequefias que subsisten en el mercado con beneficios posi- 
tivos. Los ejemplos estudiados al analizar el modelo de Sylos-Labini son una 
buena ilustracién de este fenémeno.

III. LA HIPOTESIS DEL MARK-UP.

La hipétesis del mark-up sustenta una teoria del precio segûn la cual - 
este se forma colocando un margen sobre el corte variable medio (que por - 
tanto se supone no varia con el output, esto es las curvas de costes son li
neales) para cubrir los costes fijos y el beneficio exigido, margen que no 
se altera cuando varia el coste unitario directe. Esto es

p = m. V

donde,m, el margen o mark-up es una funcién del coste fijo y de los parâme- 
tros de la demanda y se considéra estable en el tiempo; entonces si varian 
los costes directes el nuevo precio se obtiene inmediatamente.

La teoria del precio limite proporciona una fundamentacién microeconémi- 
ca a la hipétesis del mark-up aunque, desgraciadamente, de escasa generali- 
dad.

Consideremos la funcién de demanda A = z .p. que estudiamos en el ca
pitule IV. El precio limite, si la solucién era interior, venia dado por
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P =

R i f

Este resultado concuerda perfectamente con la hipétesis mark-up donde el 
margen viene dado por:

1
m =

(■ - f ;

Dicho margen aumenta, logicamente, al aumentar los costes fijos y dismi
nuye cuando aumenta el tamaho del mercado, como vemos inmediatamente calcu- 
lando las derivadas parciales

.7 m 
9K >

Este resultado se debe a la rigidez de la tecnologia; se obtendria un - 
mark-up invariable si se supone que la tecnologia es mâs flexible y que las 
empresas pueden variar sus plantas (sus costes fijos) al variar la demanda, 
suponiendo asimismo que existe una relacion ôptima output-costes fijos que 
las empresas pueden alcanzar en todo momento. En efecto, fijândonos en la 
expresiôn de m vemos que este no depende propiaraente de A sino de j , 
y si, como es razonable suponer, para producir un mayor output se necesita 
una planta mâs grande, el margen no va a depender de las variaciones de la 
demanda. En el corto plazo, por el contrario, con la planta fija el margen 
se reduce al aumentar la demanda.

Lo incômodo de este resultado es que ha sido hallado para una curva de - 
elasticidad unitaria y no se mantiene en el caso general. Tratemos de hacer 
algunas extensiones.
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La primera generalizacién es que ai la funcién de demanda es de la forma
Af (p) = - + a , se obtienen, a este respecte, los mismos resultados que
P

con la funcién de demanda de elasticidad unitaria.

En efecto, la funcién a maximizar

A
y = - ------- 1 a - x

—  + V X

K

Ay = ------
K V + V

I/Âk - K _ A ITST - AK VÂK - K 
^ V ^  AK~ V

yÂK-K

- .  ( r *  -  n r  .

p =

Esta extensién es importante ya que élimina toda servidembre respecte de 
la elasticidad (esta puede tomar cualquier valor). Por otra parte, podemos 
aproximar la demanda por una funcién de este tipo .

Otra manera de buscar soluciones que tengan un mayor campe de aplicabili- 
dad consiste en utilizer un concepto de mark-up generalizado.

El mérite fundamental de la hipétesis del mark-up es que los empresarios dis 
ponen de criteria muy sencillo para hacer variar el precio: si el coste me
dio directe se duplica, basta duplicar el precio, si se reduce a la mitad 
se hace lo propio con el precio; en general, y como ya sabemos si crece
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en un t % p lo harâ en ese mismo t % ; el criterio practice es simplemente
multiplicar el precio por el mismo factor que quedé multiplicado el coste -
variable unitario.

Pero se pueden définir otras rutinas. Por ejemplo se puede obtener el - 
precio sumando al coste variable medio una cantidad fija (que como en el ca
so del mark-up cubrirâ los costes fijos y el beneficio exigido y serâ fun
ciôn del citado coste fijo y de los parâmetros de la demanda) cual es el ca
so del precio limite cuando la funciôn de demanda es lineal. Los empresarios 
también tienen aqui un criterio sencillo de determinaciôn del precio: si 
aumenta el coste variable medio se aumenta el precio en la misma cuantia.

En mi opiniôn este caso también responds a la hipétesis del mark-up con
la diferencia, no relevante, de que el margen es aditivo y no multiplicati- 
vo. Con esta generalizacién de la hipétesis del mark-up, la teoria del pre
cio limite concuerda con ella tanto para curvas de demanda lineales como en 
todos aquellos casos en que la demanda es bien aproximada por una funcién 
lineal (ésta juega aqui el mismo papel que jugaba la hipérbola p (x + a)=A 
en paginas anteriores).

Una nueva referencia al modelo de Sylos Labini. El método de câlculo del 
precio empleado por Sylos y el principio del coste total no resultan compati- 
bles(basta comprobârlo en los ejemplos)pues Sylos no calcula correctar.iente él 
precio limite al no tener en cuenta el exceso de capacidad.Haciendo el câlculo 

correcto el precio résultante es acorde con el principio del coste total. Sin 
embargo, como ya hemos visto en el apartado III de este capitulo este resul
tado se debe a que la curva de demanda es una hipérbola equilâtera y no es 
generalizable.

IV. EL PRECIO LIMITE Y PUBLICIDAD.

Veremos en este apartado como las empresas establecidas pueden incremen- 
tar sus beneficios elevando las barreræ a la entrada. Aunque la publicidad
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sea ei procedimiento mas socorrido para elevar las barreras no es el linico: 
raejoras en la comercializacion, regains a los compradores, etc son ejemplos 
de gastos a los que de alguna manera la competencip obliga, elevândose asi 
los costes para las empresas. Aunque en lo que sigue hagamos unicamente re
ferencia a la publicidad es obvio que este otro tipo de gastos podrian de- 
sempehar el mismo papel.

Supondremos que la demanda del producto esta dada y no es sensible a la 
publicidad (+) , y que, por lo tanto, el unico fin de esta es elevar las 
barreras de entrada aumentando los costes fijos; esto es, la empresa esta- 
blecida realiza un determinado gasto en publicidad (o ninguno) a fin de ma
ximizar los beneficios con la condiciôn de impedir la entrada.

El precio limite, dadas las funciones de demanda y costes serâ una fun
ciôn del gasto en publicidad.

El objetivo del establecido es maximizar

-i '
U  = y f ( y ) - K - K  - V ( y )  sujeto a

y ? y ( K )

K % 0

El problema se resuelve aplicando el teorema de Kunhn-Tucker

La expresiôn del lagrangiano es:

L ( y,K ) = y f ' (y) - - V(y) + A (y - y) + /* K

O  L ' ^ '= f (y) + -;---  - V  (y) + A  = 0
f (y)

'9l \ y
= - 1 - A  k ’ + = 0

(+)Sin embargo, las empresas couqararan el producto a la empresa que mâs lo 
anuncie; esto es, si una empresa quiere entrar en el mercado deberâ gastar 
en publicidad tanto con la establecida.
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Pueden ocurrir très casos:

1) y ?" y A =  0 ^  /L( = l ; K = 0

La primera ecuaciôn — = 0 nos proporciona una ecuacion en y que 
nos permite determinar y * . Fijemonos que este valor es el mismo que encon- 
trariamos si la empresa maximizara sin estar sujeta a ninguna restricciôn , 
por lo que y *  es la cantidad de monopolio: estamos en el caso en que el 
precio de monopolio es menor que el precio limite; la empresa maximiza en 
aquel y obviamente no hace ningun gasto en publicidad ya que aumentarian sus 
costes sin elevar sus ingresos.

2) y = ÿ , K ' > o : : ^ ^ > o ,  ^ = 0

Sustituyendo en la ecuacion — = 0, y = y nos queda una ecuacion en 
K que junto con la ecuaciôn 1 = ̂ — 9 ^' nos permite hallar el va

lor de que es la publicidad ôptima que a la empresa le interesa hacer.

3) y = ÿ , K ' = 0 ; > , / « > 0

Puesto que = 0, la cantidad que maximiza beneficios es la limite sin 
publicidad. En este caso aunque el precio limite sea inferior al precio de 
monopolio tampoco le interesa al establecido hacer publicidad, pues aunque 
con ella aumente sus ingresos (podrâ aumentar el precio y puesto que esta
mos en un punto de la curva de demanda mâs bajo que el del monopolio los - 
ingresos suben) este aumento es inferior al aumento de los costes.

Para entender mejor en que condiciones aparece uno u otro caso utilizare
mos un ejemplo en el que tanto la curva de demanda como la de costes son li
neales, esto es

y = a -  bp, C = K + K ^ +  v . y 

En este caso la cantidad limite viene dada por

y = a - 2 y  b (K+K') - bv
El lagrangiano se escribe ahora.
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2
L (y K') = - ̂   K - k '- V y + A(y-a+2 / b(K+K')+bvj +/4 k '

= - V . A  = 0 ]
I Analicemos los diferentes

1) y > y  ^  = o, /< = i,

casos posibles.

- V  ! y " i  -  2

Este es el mismo resultado que se obtendria si la empresa maximizara sin 
restricciones; logicamente lo que obtiene es el punto de monopolio. Séria el 
caso en que la cantidad de monopolio es mayor que la cantidad limite (se com- 
prueba que y* >  y a < 4 b k + V  b ), por tanto la empresa coloca - 
aquella y no tiene sentido realizar ninguna publicidad ya que aumentaria los 
costes sin aumentar los ingresos

2) y = ÿ ,  K' >  0 A > 0 ,  yW

QL  . a - 2 a 4  4 V  b (K+K* ) + 2bv x
- ^  = " = 9  -------------b---------------------V  0

A b  = V b  + a - 4 y  b (K+KM - 2bV 

= 0 A*» = y b (K+K'l = V b  + a - 4\y b (K+K' ) - 2 b V

5 Y  b (K+K' ) = a - b v ;  b (K+K') = (a-bV )^
25 

2
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. a - bv a - b Vb = ---   : 5 b

a - ^ ( a - b V )  - b V  = g ( a - b V )

Asi, en este caso la empresa realizara un gasto en publicidad, disminu
yendo la cantidad limite hasta llegar a g (a - b v ^  (a - b V ) que es 
la cantidad de monopolio.

3) y = y  : k' = \ ^ o ,

y* = a - 2 y bK - b V

Las condiciones de no negatividad para A  y

A  ̂ 7  #  a ̂  4 VTir + v b

fX'^0 a 5 y  biE + V  b = 4\/bk + V b + \Tbk

En este caso tampoco se realiza publicidad siendo la cantidad vendida su
perior a la cantidad de monopolio pero inferior a la del caso anterior.

Podemos compendiar los diferentes casos:

a) Si a < 4 VblC + b , el precio limite es superior al precio de monopo
lio, se coloca este y no se realiza ningun tipo de publicidad.

b) Si 4 y^bK + bV < a £ 5 VbK + b V  , el precio limite es inferior al
precio de monopolio (o igual en el extrerao) pero no se aumentan los benefi
cios si se trata de aumentar el precio limite aumentando la publicidad

c) Si a ^  5 \) bK + b V , el precio limite es inferior al precio de mono
polio. La empresa aumentarâ sus beneficios elevando el precio limite median
te gastos en publicidad en la cuantia

( = - b V ) '  ..
25 b
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esto es hasta que

= 5 b (K + K' ) + hV
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C A P I T U L O  7

MODELOS MACROECONOHICOS CON PRECIO LIMITE

En este capitule utlizarenos el concèpto de precio limite para cons- 
truir modelos macroeconômicos en los que los empresarios maximizan benefi 
clos sujetos a la restricciôn de impedir la entrada.

I. DESCRIPCION DEL MODELO.

Por el lado de la demanda hacemos los mismcs supuestos que en los mode
los habituales, afiadiendo la separabilidad aditiva de la demanda de dinero, 
con lo que tendremos las siguientes ecuaciones

C = C(z - T) 0 < C  <  1
r = I (1) I’<  0
G = G
Z = C + I + G

=af(z) + h(i) « ' > 0, h'<.0
P

La condiciôn de equilibria en el mercado de bienes

z = C(z - T) + I(i) + G 

despejando el tipo de interés 

-1i = I  l̂ z — C ( z — T ) — g J

nps proporciona una expresiôn de i en funciôn de z que sutituida en la 
condicion de equilibrio en el mercado monetario, obtenemos:

= *( z) + h [z - C(z - T) - GJ I
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que es la funci6n de demanda agregada impllcita.

Por el lado de la oferta supondremos que los ekpresarios deben hacer 
frente a un coste fijo inicial (que puede interpretarse como un tamaRo m^
nimo de planta, o como una patente, cuota de entrada, etc.) que se abona
al principle del periodo y por tanto irâ afectado por el tipo de interés 
correspondiente; por otro lado, la cantidad producida aeré proporcional al 
nivel de empleo: z = . N, con lo que la funcién de costes puede escribir
se:

k(i +é ) + z

siendo S la cuota de amortizacién y w el salarie monetario.

II. CALCULO DE LA CANTIDAD Y PRECIO LIMITE

Designando por y el output agregado de las emyresas establecidas, y 
por X el de los entrantes potenciales, la cantidad limite es el maxime de 
la expresiôn y = y(x) definida implicitamente por

F = " )   - + x) - h I I ^[y+x - c(y+x-T) - o] j = 0
X * ~

3 FLa condiciôn necesaria de méximo es — —  = 0, este esS x

Mk(i+Ô )
^  h '-j- - X' - ■̂ 7~ (1 - c ') = 0

M K(i +3 ) = X^ [ x ’ + (l-c')j
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X.' + -p( 1-c' )

f X' + ( 1-c' )

Sustituyendo este valor de x en F obtenemos una relaciôn entre renta 
y tipo de interés que junto con la condiciôn de equilbrio en el mercado de 
bienes nos permits determiner la cantidad limite y. Sustituyendo este valor 
en la funciôn de demanda obtenemos el precio limite P.

III. ESTATICA COMPARATIVA

Para determiner los resultados de estâtica comparative impondremos la 
condiciôn de que la curve L M sea creciente que es condiciôn suficiente de 
estabilidad (las expresiones que se obtiene al buscar las condiciones nece- 
sarias y suficientes de estabilidad son inmanejables).

Diferenciando la expresiôn F, teniendo en cuenta que = 0

f r  dy . I f  di = 0

di - x'dy - - f —  (1-c ' ) dy = 0

Z' k(i+5 ) w V  
\ —
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- ^  + - f —  (I-C’)J di - I*' + - f -  (l-c')J dy = 0

dy = - ( i+ 5 ) '■ xdi = - ^ di '

Sustituyendo el valor de y(i) en la ecuaciôn de demanda diferenciada

- ~^T' = * ’ dy + ~ T “ (1-c) dy = |x' + (l-c)J ^ ) di

Combinando este resultado con la condiciôn de equilibrio en el mercado
de dinero

- — dp = JC'dy + h'di

ja'dy + h ’di = - ^ '  + (l-c)J ^ di

dy [ - h ’ -[«• d-cj] ~ 7 “ }di

y como h* es negative la condiciôn para que la L M sea creciente es que a

- f l T

Para obtener los resultados de estâtica comparative diferenciaaos la
ecuaciôn implicite de la cantidad limite F(y,i,x,G,M,W) = Oy teniendo en 

9 Fcuenta que ^  ̂  ■ = 0 , la funciôn de demanda, y la condiciôn de equilibrio 
en el mercado monetario.

■ï-d.
-fc'. 0

|^'+ - f  (l-c’)J dy + - f  dp - - p

Z ' d y  + h' di + -—y-dp - — —  = 0P P
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A  =

-ji:. ^ - f   ̂̂  (1-C)]

+ 1̂ ' + -~7 ( 1 -c ' ) J 0

X'

■ 72 [ ‘ "u f"  p  * " r  * ''' [* ' * " r  *

* 7 7 r r - ‘ - F  < - > ] ' ) < «

ya que el primer termino es estrictamente negative y el segundo es negati

ve y mayor en valor absolute que el tercero, que es positive, si la pendien 

te de la L M es positiva. Si la L M es vertical, los termines 2® y 39 se 

anulan y el déterminante sigue siendo negative.

d w dM

d M

I ' k(i+S) w i+6 f  + - f  ( 1 - C  )j 0

%  G

an

-  ^ ----------------------- >0

= f - p  k(ii)" w " P

jJL. h' M"
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•j«' + —

je* + -yr d-c' )

dw
-------------  —  dG -

( ^ * 1 )  K

d M

d M

k(i+4) w
~ T “

. : - “7 fç+ - p  (l-cd]4. - f  *•+ - Y 7 ^ ' + - f  (l-c')]4.0
a G A

M/p2

> 0

«*+ — d-c' )

a i
Ô M

k(i+6) w
X ^

it'+ f  d-c' ) *1+ f  d-c*)
* -------------* k(i.i) - > °

D   +

<  0

M/p2

t'M

a i
0  w

< 0

M/p2



dp = r

- î î ï § ‘' * r " ‘ ' ' î ] do -e( i+6) w V  I '

3 t'+  —̂ (  1-C ' ) 0

at’

k( i-t-J) ̂ w

T

dM
P

3 ^
Ô G

' TTéC**'" F  F(i-c)]+ 7  F(i-c)] > 0

l £  + a_________________________
p(i+f)

3 m

f  + f  ( 1-c' )J >  0
<  0

El primer termine es mener que el cuarto y el segundo mayor que el 
tercero ya que el denominador de este ultime iguala al precio postentrada 
mener que el precio limite.

0 W
h' [*' " 7 (1-0 ]

>  0
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Estos resultados pueden interpretarse de forma sencilla utilizando un 
grâfico I s- LM, combinado con otro oferta-demanda.

L

L M

L

JS'
IS

p

?

W

Un aumento del gasto publico aumentari la renta y el tipo de interés 
que mantienen en equilibrio el mercado de bienes para cada nivel de precios, 
esto es trasladarâ la curva IS hasta IS'. Similarmente la curva de demanda 
se desplazarâ hacia la derecha hasta D'. Al nivel de precio. P la canti
dad demandada ahora es y'> y, pero la subida del tipo de interés hace que 
aumenten los costes para el entrante con lo que se eleva el precio limite, 
lo que reduce la oferta monetaria en términos reales elevando de nuevo el 
tipo de interés y el precio a la vez que se reduce la renta. El efecto so
bre la renta se anula cuando la L M es vertical; no asi el efecto sobre 
el precio y el tipo de interés.

Anélogamente un incremento de la oferta monetaria, como se ve en la fi-
feura,

L

L M

L

I'

?

P

f'
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desplaza la curva L M hasta L M' y consiguientemente la curva de demanda 
hasta D'. Por haber descendido el tipo de interés bajarâ también el precio 
reforzândose estos efectos mutuamente, y aumentando la renta mis que si el 
precio no hubiese variado.

El descenso del precio contradice el resultado habituai segûn el cual 
un aumento de la oferta monetaria eleva el nivel de precios. Sin embargo, 
la explicacion es bastante sencilla: un aumento de la oferta monetaria al 
reducir el tipo de interés hace mâs fâcil la financiaciôn de nuevas empre- 
sas, con lo que se produciria la entrada, y si las empresas establecidas 
quieren impedirla tendrân que reducir el precio. Por otra parte, la dispa- 
ridad con el resultado habituai no es tan séria como parece. En efecto, 
este resultado se encuentra bajo los supuestos de que la productividad me
dia del trabajo es constante y el salario no aumenta al aumentar el nivel 
de empleo;si en un modelo convencional introdujéramos estos dos supuestos, 
el nivel de precios tampoco aumentaria (permaneceria constante) al incre- 
mentarse la oferta monetaria.

Si eliminamos, en nuestro modelo, cualquiera de estos dos supuestos ya 
no obtenemos el resultado de que el precio disminuya al aumentar la oferta 
monetaria. Empecemos suponiendo que el salario monetario se eleva al elevar 
se el nivel de empleo: esto impiica w = w(y) con w'> 0. ^Como se modifican 
nuestras ecuaciones? Unicamente al diferenciar la funciôn implxcita de la 
cantidad limite aparecerâ un nuevo término en dy, y desaparecerâ el término 
en dw, esto es el primer elemento del déterminante del sistema se transfor

-pr-.i— TT------- r-s—  - r̂ C' + (l-c')'l , y el ultimo desaparece.lk(i+6) _ÎL1 I I ' J
L X ^ *  J

Puesto que este término sigue siendo negative no varia el signo de 
(déterminante del sistema) pero hace indeterminado el signo del numerador 
en la expresiôn  ̂ (véase apartado siguiente).
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Por otra parte si en lugar de hacer w = w(y) con w' > 0  hacemos 
K  = o((y) con o<'<0 obtenemos resultados similares y lôgicamente ambos 
supuestos refuerzan estos resultados. '\

Para terminar con el analisis de los resultados de estâtica compara 
tiva encontrados, digamos que una disminuciôn del salario monetario redu 
ce los costes para el entrante y el precio limite baja; consiguientemen
te la renta crece y ambos efectos se refuerzan por la reduccion del tipo 
de interés.

IV. EL MODELO CON w = w(p,y)

Consideremos ahora el caso mas general en el que no s6lo el salario 
es funciôn creciente del nivel de empleo y por tanto de la renta (*) sino 
también un cierto grado de indiciaciôn salarial, de tal modo que existe 
una elasticidad salario-precio que es positiva

^  " = w(y,p)

La funciôn F cuya maximizaciôn nos da la cantidad limite se escribe 
ahora

^ ■ k i w , "  ~ “ 'y*’"- - o]] . 0
X «X.

Para hallar las condiciones que hacen que la L N sea creciente dife- 
renciamos esta ecuaciôn, teniendo en cuenta que = 0  y llamando

9 ww'= por seguir la notaciôn de paginas anteriores.

" “T  " S " ” ' h' ■5' " t
- A(l.t) . y  ■“  - A(l.,i 0

(*). sin embargo seguiremos considerando la productividad media del traba 
jo constante ya que el efecto que produce el considerarla una funciôn 
decreciente de la renta es similar a esta consideraciôn sobre el sala
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2 D w

(̂lA) -TiTJ) ' -IT ''-«''1

{*■. T 7 i d y - [ % ' * F ' ‘-''']5ïïïïV>'' "

* « k f e i  “P ■ °

[ i T i - - - f edy = -
«lk(i+4)

Sustituyendo este valor en la ecuaciôn de demanda diferenciada:

- dp = «'dy + 1-c' ) dy = ^  (1-c' )J dy

nos queda

- dp . -ff . ■— ;ï ;,- ^  'p
'* TilTd)

que considerada con la condiciôn de equilibrio en el mercado monetario: 

- dp = «'dy + h'di ; dp = - —  dy - —  di

...... * . . .
otk(i + é) e*k(i+é)

/ f .  p:*' ,
w' pokk(i+éT) ' M ^

«k(i+é)
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dy
»'+ — (1-c' )
 ZS-7,---

1+ otk(i+6)
. :L6 w ., j 0? L .  1 ,
pwkd+g) M I

fx ’ + 1-c ' ) *' + 1-c ' )
1 -  ,3 ------

*i*k(i+6) *dk(i+â)

2 . 2X f  w _E_
p«(k(i+6) -M

y las condiciones para que la L M sea creciente ea que los dos corchetes 
tengah el misao signo. Consideraremos s6lo el caso en que ambos son posi 

, tivos (»).

El determinants del sistema se escribe ahora:

{*■* r ('"=■']-TkÜHÏTiÿ

X ’ + Yr(i-c')

K i i )  . y  p i "  r * *  F " - ' '  ’1 -
■

el dividimos todo por ^«'+ ^  ( 1-c '

- ris * '■'* usL*'" r J s w T  t''* r
si la L M es creciente

(*); Si los dos son negativos el equilibrio no serâ eatable, piénsese en el 
caso lineal con p exogeno: si jt es negativa y h positiva la LM es cre
ciente pero el equilibrio no es estable.
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d y A

d M _X_IL.. . _ , n  M ^ w
k(i+4)

X * <x.

h'" Ç w x "
‘è y  1’ pd.k(i+6) [«- + ^(i_c'] + ^  A  +
ÔG A"

- 7 E im T T  '  r ' - ' ] - F ' - ']
àJL___________ X______f(___________________________________________________
ÔM - A'

h' g w  M
. 2/k(i+S) w F  

1 - 1 T - +  x) 
_

^  L. r  h'M 1 h ’g w M  1  W c  ^ 1Ô M  A' I p k(i+4) w 2^k(i+é) w V  I 
L - 7— "<p v .-;r~  J
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Aunque el signo de la derivada no esta determinad o, el numera
dor serâ negativo (y por tanto > 0) si lo es la expresiôn

que es la condiciôn de que la L M sea creciente si w' — » 0. Podemos decir 
entonces que la probabilidad de que un incremento del gasto publico aumen 
te la renta, sera mayor euantormeiioresi v sean w* y S  ..

3 yEn cuanto al multiplicador es interesante seRalar que es posi
tivo independientiaenté de lo que yàlganf 4 l y .

X

Jt' + -77 ( 1-c ' ) dM
P

dM
P

d M
X " _________________________________________________

A '

• [ ' '  M i i r ]  '  FTiTi) -F

A '
^0
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Los mâs notable de este ultimo resultado es que el signo del multiplica
dor es independiente de la indiciaciôn y puesto que el numerador de la expre 
siôn sôlo se diferencia del encontrado en la pâg. 101 en el término

h' x^w* ( 1-c ' que es negativ(^ dependerâ dep o(k(i+6)
como se modifique el salario al aumentar la renta el que encontremos un 
signo u otro. Asi si w' es muy pequeno (situaciones de recesiôn con muy 
poca presiôn sobre el mercado de trabajo) los precios disminuirân al aumen 
tar la oferta monetaria, mientras que en situaciones en que la presiôn 
sobre el mercado de trabajo es fuerte los precios subirân.

ÔG " A '

r  - r  n s & ’* Fli-c-jfi'-
^ -------------------- Â'--------

La conclusiôn que se puede sacar es que la introducciôn de la indi
ciaciôn salarial reduce los valores de los multiplicadores ya que en to- 
dos los casos aumenta el valor del denominador y en el caso de la renta 
disminuye ademâs el numerador. Sin embargo, no parece jugar un papel dé
terminante respecte al signo de los multiplicadores. La introducciôn de 
la dependencia del salario respecte de la renta, por el contrario, si pa 
rece tener importancia para modificar el signo de g  ̂  y y los mul
tiplicadores y ■ se mantienen positives en cualquier caso (se
exceptuan los habituales casos de pleno empleo w'— trampa de liqui
dez h '— » a* e insensibilidad de la inversiôn al tipo de interés I'= 0, 
en los que el denominador de lafracciôn tiende a infinite y por tanto 
el multiplicador a cero o esta indeterminado).
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A P E N D I C E

CONDICIONES DE ESTABILIDAD

Consideremos un modelo mâs sencillo de tal modo que las condiciones 
de estabilidad conduzcan a expresiones manejables. Por el lado de la de
manda supondremos funciones lineales y por el lado de los costes supon
dremos que el tamaüo de la planta es funciôn del output y por tanto los 
costes para el entrante pueden expresarse por

C(x) = xjk (i+5) + **X

La cantidad y el precio limite vienen dadas por las expresiones

By = A +
k(i+6)+ "5 ”

p = k(i+i) +

—• — ^  * ab bC + I + G - C T -  — —  M -T
donde A =  -------

h h

donde a es la demanda de dinero autônoma, b la sensibilidad de la inver 
siôn al tipo de interés, y %  y h las sensibilidad de la demanda de dine
ro a la renta y al tipo de interés respectivamente.

En este modelo cuando el precio correspondiente a la cantidad ofreci 
da sea mayor que el precio limite, las empresas establecidas aumentarân
la producciôn y viceversa. Analiticamente

d£
dt
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Analogamente el tipo de interés subira si la demanda de dinero es 
mayor que la oferta

di
dt = f  I a + «Y - hi - 1

k(i+j) + .T

donde ^ y 6 son constantes que nos miden la velocidad de respuesta.

Aproxiroando las funciones por los correspondlentes desarrollos en se

= - y ^  (y - y^) - ï k  <S (i-i^) +

di
dt = S <(y (i - i ) + R'

que podemos escribir en forma matricial

V 6  *

donde prescindimos de los términos de orden superior al primero y R es 
una constante.

Para encontrar la matriz de soluciones igualamos a cero el deterrai-
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- i

e r

- X  ̂  - E h  +

Es condiciôn de estabilidad

- J r ~  - £ h - MK < 0

y puesto que ^  puede ser arbitrariamente pequeRo 

h > MK

MKSe cooprueba que la condiciôn de crecimiento de la LM es h ̂  —  y que
P

es una buena aproximaciôn a la condiciôn de estabilidad.



CAPITULO 8

RELACION CON OTRAS TEORIAS AFINES

La literature mâs importante sobre precio limite en los ûltimos 15 anos 
aborda el problème desde dos ângulos que apenas ban sido tratados en el pre 
sente trabajo y son la conveniencia o no de colocar el precio limite para 
empresas maximizadoras de bénéficie y la posibilidad de impedir la entra
da con precios superiores al limite. A estos dos problemas dedicamos el pre 
sente capitulo.

I. TRAYECTORIA OPTIMA DE PRECIOS.

En él capitulo 2 nos planteamos el problems de cual era el precio que 
maximizaba el beneficio para la empresa establecida y obtuvimos como resul̂  

tado que dicho precio era el precio limite.
Sin embarg<^ si las técnicas no estuvieran disponibles^el establecido podri 

en algunos.casos,aumentar sus bénéficies acomodando a aquellos entrantes poten
ciales que poseyeran las mejores técnicas.evitando el paso a otras técnicas 
menos eficientes. Pero aunque todas las técnicas estuvieran disponibles el 
establecido puede aumentar sus bénéficiés acomodando entrantes, si dejamos 
de circunscribirnos, como haciamos en el citado capitule 2, a comparar dis 
tintes estados del mercado y nos interesamos por lo que ocurre en el paso 
de un estado a otro. En otras palabras, si introducimos el factor tiempo en 
el anâlisis y considérâmes los bénéficies no sôlo en el estado final de equ] 
librio estâtico, sino como una corriente a lo largo de un periodo de tiempo 
del que el estado final es sôlo una parte.

El problema se plantea en anâlogos términos a como lo planteamos en la 
introducciôn: si los precios altos en el periodo inducen la entrada, con la 
consiguiente pérdida de bénéficiés en périodes futures, icuâl debe ser la 
politica de precios de la empresa? En otras palabras i,es posible encontrar 
un precio para cada periodo tal que se maximice el beneficio a lo largo 
de todo el horizonte temporal contemplado?
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Una respuesta afirmativa a esta pregunta ha sido dada desde diferentes 
supuestos por Pasighian (1.968), Gaskins (1.970), Kamien and Swartz (1.971) ;

> i iy otros.

En esencia todos ellos utilizan la teoria del control ôptimo para maxi- 
mizar el total de beneficios a lo largo de la vida de la empresa. La solb-' 
ciôn, en la que hay amplia coincidencia, nos dice que las empresas establè 
cidas colocarân, en general y durante algun tiempo, precios superiores al 
precio limite permitiendo la entrada para, a partir de un cierto momento j
colocar el precio limite. Esta conclusiôn estâ solidamente basada y dâ res |
puesta a una de las preguntas mâs importantes en el estudio de mercados no j
competitivos. Las diferencias entre los distintos modelos son puramente de '
grado y derivan de los supuestos sobre la naturaleza de las entradas(la téc j
nica de que disponen), de la relaciân que Se supone entre el precio exis- 
tente y el volumen de la entrada, etc.

Para ver la relaciôn entre estos modelos y el aqui presentado me referi- 
rô al modelo de Gaskins (como digo mâs arriba todos llegan a conclusiones 
similares utilizando técnicas similares).

El problema que se plantea es el de una empresa maximizadora de benefi
cios que abastece un mercado en el que intentan entrar otros competidores.
Si la empresa coloca el precio de monopolio obtendrâ altos beneficios al 
principio y bajos despues, mientras que si coloca el precio limite obten
drâ un beneficio al principio mâs bajo pero que se mantendrâ; puede, en - 
fin, adoptar cualquier otra estrategia intermedia. En cualquier caso se - 
trata de maximizar los beneficios a lo largo del horizonte temporal contem 
plada, esto es maximizar

V =J |j)(t) - cj .q |V(t) . ̂ e ̂̂dt
donde se supone que el coste unitario va a ser el mismo a lo largo del - 
tiempo. Lo que diferencia a unos modelos de otros es la cantidad q|^p(t),t] 
vendida por la empresa en cada instante, y que serâ igual a la demanda to-
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tal para ese precio menos lo que venden los entrantes fj^p(t), t] - x(t).

Gaskins supone que las empresas que entran son compétitives y que la 
velocidad de entrada es tanto mayor cuanto mayor es la diferencia entre 
el precio del periodo y el precio limite esto es

x ( t ) = K | ^ p ( t ) - p |  , K > 0  x ( o ) = 0

El problema consiste pues en maximizar

V ^p(t) - c]̂  ^f(p) - x(t)| e ^^dt sujeto a

x(t) = k l̂ p(t) - p j , K > 0, x(o) = 0

La teoria del control ôptimo nos proporciona un método para resolver 
este problema, encontrândose que la trayectoria de precios que lo solucio 
na

1) Se encuentra siempre por debajo del precio que maximize a corto pla- 
zo (precio de monopolio)

2) En un momento dado se alcanza el precio limite manteniéndose a par
tir de entonces. Cuando se alcanza dicho precio limite depende de los pa- 
râmetros de la demanda y los costes de los entrantes, pudiendo ocurrir - 
que el precio limite prevalezca desde el principio o que unicamente
se alcance asintoticamente.

Lo importante en relaciôn con nuestro trabajo es que el precio 
limite es una pieza analitica fundamental en la elaboraciôn de estos mo
delos y que el trabajo que aqui se présenta es por tanto un complemento 
indispensable al proporcionar las condiciones de existencia unicidad,asi 
como el método de calcule de dicho precio limite. Por otra parte,al ser 
el precio limite el precio de equilibrio estacionario de estos modelos^* ,

(+) En el caso de Gaskins con demanda lineal la trayectoria es asintotica 
al precio limite; con empresas de otro tipo parece que el precio limite 
podria alcanzarse en un tiempo fir.ito.
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SU estudio es parte fundamental para la comprensiôn del problema estudia-
do aunque no Jugara ningûn otro papel.

II. LA TEORIA DE LA CAPACIDAD.

La teoria del precio limite, en cuanto a su utilidad pràctica, necesita
del supuesto de que el entrante créa que el establecido no modificarâ su
output pues en caso de cualquier otra conjetura no serâ el precio limite 
el que maximice beneficios. Aunque ya hemos hecho una generalizaciôn del 
precio limite a otras posibles conjeturas, en este capitulo nos referimos 
fundamentalmente al lado prâctico de la cuestiân, esto es si la empresa - 
puède éfectivamente impedir la entrada con precios superiores al limite y, 
por tanto, obtener unos beneficios mayores. La respuesta que se ha dado a 
esta cuestiôn, es, en esencia, la siguiente: si el establecido tiene capa- 
cidad suficiente para colocar el precio limite puede estar trabajando a 
una capacidad menor (ôpor qué no al precio de monopolio?) si el entrante 
es consciente de que, en el momento que intente establecerse, la empresa 
de dentro aumentarâ su output hasta el precio limite.

Este tema ha sido estudiado, principalmente, por Spence (1.978) y Oixit 
(1.980).

Siguiendo el trabajo de Spence la nota esencial es que la variable es- 
tratégica principal es la capacidad, que actûa como disuasora de entrada, 
utilizando después el output para maximizar beneficios.

Aunque Spence: describe dos modelos las conclusiones son similares y 
por ello me referiré unicamente al mâs sencillo.

Se considéra, una empresa maximizadora de beneficios que se supone ob
tiene beneficios positivos y con capacidad suficiente para prévenir la - 
entrada. El problema que se le plantea es maximizar los beneficios a con
diciôn de impedir la entrada.
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En este modelo sencillo se supone que el coste marginal no depende de 
la capacidad K que viene medida en unidades de output. Se supone que exis 
te una capacidad K que es la correspondiente ai precio limite y -tal que si 
la empresa posee esta capacidad o superior la entrada no se produce,’ esto 
es colocar esta capacidad significa un aviso para parte de la empresa esta 
blecida de que, si la entrada se produjera, produciria el output corres
pondiente a K con lo cual el entrante no obtendria beneficios positivos; 
como este lo sabe la entrada no se producira.

El problema consiste entonces en maximizar:

T\ (y,K) = I (y) - C(y,K) - rK sujeto a K 5 K
K % y

Existen très casos posibles; para dos de ellos (precio limite mayor o 
igual que el precio de monopolio) (») la teoria de la capacidad no tiene 
nada nuevo que decir. El caso que plantea como diferente es aquel en que 
el precio limite es inferior al precio de monopolio a corto plazo: la so- 
luciôn para esta teoria no es el punto limite (precio y cantidad) sino 
la capacidad K correspondiente al precio limite asi como el precicr 
y la cantidad de monopolioiSegûn esta teoria el criterio marginal re 
cuperaria la mayoria de su relevancia a la hora de fijar el precio en los 
mercados oligopolisticos.

La cuestiôn es interesante pero en mi opinion no resta ni un âpice de 
importancia a la teoria del precio limite, y no porque la discrepancia - 
se reduzca a uno de los très casos posibles ya que también es precisamente 
este caso el relevante para la teoria del precio limite. La cuestiôn esta 
en que el problema analitico mâs interesante de la teoria del precio limi
te, su existencia, unicidad, y método de câlculo, debe también resolverlo

(+) Este segundo caso es mâs interesante de lo que en el texto parece;ocu
rre siempre que el precio limite se encuentra entre el precio de monopolio 
a largo y el precio de monopolio a corto y la soluciôn no coincide con la 
marginal salvo que el precio limite coincida con el precio de monopolio a 
largo.
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esta teoria como paso previo: en efecto, K no es sino la cantidad corres
pondiente al precio limite que en el articulo da por supuesto que existe, 
es ûnica y calculable. Una vez determinado K Ib demis es un simple su
puesto de credibilidad de la amenaza. El problema es el de siempre: &Por 
qué si se produce la entrada el establecido va a mantener su output, tal 
como predice la teoria del precio limite o va a aumentarlo, tal como pre- 
dice la teoria de la capacidad, en lugar de "acomodar" al entrante?. Evi- 
dentamente no hay una respuesta totalmente satisfactoria a esta pregunta. 
La teoria del preCio limite estudia el caso en que la empresa establecida 
considéré que es mas provechoso para ella que no se produzcan entradas y 
cree que la colocaciôn del precio limite va a disuadir la entrada y aunque 
esta se produzca esta dispuesta a mantener la cantidad preentrada a fin de 
echar al intruse; puesto que éste lo sabe la entrada no se produce. La teo 
ria de la capacidad arguye que si el presunto entrante se cree esta amena 
za también puede creerse que el establecido aumentarâ su capacidad si in
tenta entrar y puesto que esta segunda amenaza es menos costosa serâ l o 
que lleve a efecto. Amenaza por amenaza lo mâs provechoso para la empresa 
establecida séria operar como un monopolio y advertir que si alguien inten 
ta entrar aumentarâ su capacidad hasta el precio limite. Como no tenemos 
ningûn criterio que nos permits calcular el coste de hacer creible la ame
naza, no podemos decir que una politica sea mâs beneficiosa que la otra.

Lo que la teoria del precio limite aporta es un esquema analitico sim
ple para maximizar beneficios a la vez que se impide la entrada. Su venta- 
ja no estâ en la credibilidad o no de la amenaza sino en el método de anâ 
lisis, método que ademâs utiliza unicamente variables, precio y cantidad, 
directamente observables en el mercado: el entrante puede asi hacer previ 
siones exactas, por el contrario la teoria de la capacidad utiliza una va 
riable, la capacidad, qu el entrante sôlo conoce por aproximaciôn o por - 
la informaciôn de su rival.

Otro argumento a favor de la relevancia del precio limite es que cuando 
el numéro de empresas establecidas es suficientemente grande para que la
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colusion no sea perfectia Jla teoria del precio limite sigue dandonos un pre
d o  y una cantidad que impiden la entrada y maximizan los bénéficies de 
los establecidos en su conjunto (aunque no nos dice como se reparten en
tre las empresas establecidas); la teoria de la capacidad no aporta nada 
en este case.

Per ultimo cabe seRalar que la teoria de la capacidad, puede conside- 
rarse un caso particular del precio limite generalizado, que exponemos en 
los capitulos 1 y 2, cuando la reaccion del establecido a la entrada con
siste en aumentar el output en una cantidad constante (precisamente la - 
que le lleve al output limite). Asi pues desde un punto de vista teôrico 
no es la teoria de la capacidad el caso general y la teoria del precio - 
limite el caso particular sino precisamente todo lo contrario. Otra eues 
tiôn que ya he discutido en paginas anteriores es la relevancia de este 
caso y los interesantes instrumentas analiticos que desarrolla.
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